
UNIVEB~IOAO N~CIONU ~UTON~MA DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
EN LA SOCIEDAD ANONIMA 

T e s i s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

L 1 e E N e 1 A o o E N o ER E e H o 
P R E S E N T A 

JUAN AR.l\QUE CONTRERAS 

MEXICO, O. F. 1970 -



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A MIS PADRES 

SR. JUAN ARAQUE Y ZORAI
DA CONTRERAS DE ARAQUE. 

Con el mas grande senti
miento de admiración y -
respeto y sin los cuales 
no hubiera sido posible
terminar mi carrera. 



A MI ESPOSA, MA. LUISA Y 
A MI HIJO, JUAN ALBERTO: 

con todo mi amor y mi -
cariño, 

j 

A MI HERMANA SRITA. LIC. 
MA. TERES~ ARAQUE CONTRERAS. 

In Memoriam. 



A MIS HERMANOS: 

ALBERTO 
SERVAHDO 
MA. DE JESUS 
MA. CRISTINA. 



A MIS AMIGOS: 

Aquellos con loa cuales 
conviv! loa primeros y~ 
los últimos anos de la
carrera. 



A TODOS AQUELLOS QUE DE UNA 

U OTRA FORMA ME AYUDARON A

LLEGAR HASTA ESTE MOMENTO. 



Al Lic. Alfredo Pellón Riveroll 

por su ayuda desinteresada, 

AL Lic. Fernando Ojesto 

por su .colaboración y dirección, 



ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS EN LA 
SOcIEDAD ANONIMA 

CAPITULO I 

LA SOCIEDAD ANONIMA. 

A.- Antecedente• Históricos. 

B.- Derecho Comparado. 

c.- Los organos de la Sociedad Anónima en Derecho Mexicano. 

CAPITULO II 

LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. 

A.- concepto de la Asamblea. 

B.- Clases de Asambleas. 

c.- Validez de loa Acuerdos de las Asambleas. 

CAPITULO III 

LA CONVOCATORIA. 

A.- concepto. 

B.- lQué ea una convocatoria? 

c.- ¿como .ea una convocatoria? 

. D.- lQuién puede hacer uqa convocatoria? 

· E.- Requisitos de forma y-v~lidez de una convocatoria. 

-·r.- ¿Para _que sirve una convocatoria? 

G.- lQué efectos produce una convocatoria? 

H.- Clases de convocatorias. 

I•- critica al sistema de la doble convocatoria. 



¡ 
---1 ¡ 

CAPITULO IV 

;lroLI.DAD O INEXISTENCIA 
DE LAS AsAMBLEAS 

A.- La acción de nuiidad y sus causas. 

B.- La acción de oposición. 

c.- Ambas acciones y crítica del sistema. 

e o e L u s I o N E s. 



I N T R o D u e e I o N 

cumpliendo con el deber que· se le impone a todo alumno que 

después de concluír sus estudios de la carrera de Licenciado en -

Derecho, y que trata de obtener el título de la misma, quiero so-

meter a.la consideración del honorable jurado para el efecto con~ 

tituído, el presente trabajo denominado "Las Asambleas de Socied~ 

des Anónimas". 

Mi interés por desarrollar el tema enunciado, viene en pri 

mer lugar, por ser ésta una de las ramas del derecho que mayor --

significado tiene dentro de las relaciones humanas.tanto sociales 

como económicas, ya no tan sólo como posibles medios de mejor vi-

vir,entre los individuos que reúnen sus esfuerzos y principalmen-

te sus capitales sino también, y ojalá pudiera lograr esto Último 

el tratar de cooperar aunque sea en parte mínima al enriquecimieE_ 

to de ternas tan importantes y tan superficialmente tratados por -

los diversos autores como lo es ~l de las convocatorias. 

Otro apartado sin duda interesante, lo constituye la forma 

de impugnación de los acuerdos emitidos por el denominado Órgano-
- ' 

supremo de la Sociedad Anónima, todo buscando exclusivamente el -

amplfar lo dicho por nuestros tratadistas-especialistas enlama-

teria, por.último quiero pugnar, porque con este trabajo se pudi.!:_ 

ra ayudar a salir a la luz pública las diversas modificaciones --

contenidas en los diversos proyectos que reforman el actual códi-



go vigente que servirían enormemente para esclarecer algunos pun

tos que inclusive son abordados en este trabajo, con el único fin 

como ya dijimos de dar una mejor solución a tantos y tantos pro-

blemas, 

ATENTAMENTE 

Juan Araque contreras. 
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A.- ANTECEOEtn'ES.HISTORICOS. 

Son muchas y muy variadas las opiniones que exis'ten, para-

tratar de ubi~ar la época y lugar en donde aparecen por primera-· 

vez las sOc:iedades anónimas, en el Derecho Romano existían espe--

cies de sociedades denominadas "societates public'anorum a9rupaci~ 

nes de ·individuos que se dedicaban a tomar en arrendamiento los -

impuestos y encargarse de su percepción", estas sociedades de ni.!l 

9una manera obserbavan alguna de las características de las soci~ 

dades anónimas contemporáneas y sólo son citadas como un antece--

dente remoto de ellas (1). 

SOPRANO (2) nos habla de "la existencia en el siglo XII de 

asociaciones o sociedades formadas para la explotación de molinos 

_cuyo capital estaba formado por sacos que contenían el producto -

a moler siendo estos de fácil manejo para su negociación y trasm.!, 

sibilidadn, otros autores como FREMERY LABAND y FRICK (3), han --

tratado de aeftalar el origen de las sociedades anónimas en la - -

"colonna, aociedad constituida para la explotación mercantil de 

un navío, los componentes de la cual sólo respondían con el impo,r 

te de su aportación", aaí existen otras opiniones al reapecto sin 

que ninguna de ellas llegue a proporci~narno• un antecedente di--

(1) ROBERTO L. MATILLA MOLINA. Derecho Mercantil, Ed. Porrúa loa. 
ed., México. 1968. pág. 311. 

(2) Cit. por MANTILLA MOLINA. ob. cit •• P~9· 311 
(3) Ibid•. 
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recto de las sociedades anónimas. 

En Italia, encontramos que existían sociedades que tenían--

gran similitud con las sociedades anónimas modernas, ejemplo de --

éstas era la •casa di san giorgio fundada en Génova, y que adqui--

rió una gran importancia debido al gran movimiento comercial que--

imperaba en esa ciudad, es aquí en dónde por primera vez se cmpi,!;_ 

za a hablar de socios, estando integrada ésta sociedad por indi---

viduos que eran portadores de títulos obligacionales fácilmente --

transm1sibles y que además por su contenido obligaban a sus propi~ 

tad.os a responder por cllos,auncÍuc sea sólo por el valor en ellos 

representado" (4). 

Posteriormente·en el siglo XVI y XVII tienen origen las - -

grandes companías en forma de sociedades (S) con capitales pode---

rosos para poder enfrentarse a las inversiones tan elevadas que --

había que efectuar con motivo de los descubrimientos de nuevas ti~ 

rras. es en Holanda en dónde debido al gran movimiento de sus pue!. 

tos, surgen las companías como: La compaftía Holandesa de las In- -

dias Orientales, La Companía Holandesa de las Indias Occidentales, 

;~ Suecia ~a companía Suec~ Meridional, éstas sociedades de fueron 

.ex_tendiendo por toda Europa y aún fuera de ella, principalmente --

- en Inglaterra aplicándose ya no tan sólo a empresas de tipo maríti 

mo sino también a negoci~s en tierra firme, variando en cada país-

(4) SOLA C~IZARES FELIPE, Tratado de Derecho comercial Comparado 
Ed. Montaner y Simón, Ba~celona,1963, t. 111, pág. 326 

(S) ASCARELLI Sociedades y Asociaciones comerciales, en el mismo
sentido. BRUNNETTI. MANTILLA MOLlNA. 
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la constitución y organización de éstas sociedades. 

Desde el punto de vista del De.recho Público. "estas socie

dades de Derecho Público constitüídas de acuerdo a conseciones e! 

peciales otrogadas según el caso. como una gracia dependiente de--

un rey o un jefe de un país determinado y que además dictaba las -

normas a las cuales debía de someterse al funcionamiento de la so-

ciedad para de ésta manera ejercer un mejor control sobre ellas".-

(6) 

Estas sociedades no tenían un cuerpo Único de leyes sino 

que cada una de ellas tenía sus propios reglamentos. en Inglaterra 

por ejemplo. las sociedades se crearon de acuerdo a la noción de -

"corporation que eran cuerpos políticos o civiles con capacidad l~ 

··gal para obrar como una sola persona. este término. más tarde se -

convierte en company que es como actualmente se conoce". (7) 

En la Gran Bretana está reconocido en el Conunon-law el de--

recho de crear corporaciones concediendo "chartes of incorporation 

que eran cartas en donde el soberano otorgaba las concesiones para 

fundar las sociedades" (8). Como ya;dijimos. éstas corporaciones -

no tenían un cuerpo único de leyes que las rigiera. sin embargo --
. 

presentaban ciertas caracterí~ticas generales adoptadas por la ma-
... 

yoría de ellas, la primera de éstas. era la de que casi toda• de--

(6) SOLA CAíllZAREZ. ob. cit. pág. 345 
(7) SOLA CAÑIZAREZ, ob. cit. pág. 346 
(8) Ibídem. 
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pendían de una autorización del eatado en donde se fueran a esta-

blecer. sistema este que imperaba en la mayoría de.los paises del 

contienente europeo y que aún ll~9a a nuestra• sociedades moder-

nas con diversas modificacionea. La segunda era la.fácil trasmi•! 

bilidad de los título• emitido• por las aociedade• -accione~- ca

racterística esencial de las sociedades de este tipo y que ade--

más constituye la denominación con la que se les conoci6 por pri- . 

mera vez y finalmente tenemos, la responsabilidad de loa aocios -

limitada al monto de sus aportacionea. 

Estas características no aparecieron simÚltáneamente sino 

que van surgiendo de acuerdo con las necesidades de cada una de--

ellas para su· mejor.organización y funcionamiento. 

Mas tarde. surge una característicá esencial, que ea la --

que se refiere a la aprobación de los acuerdos de la asamblea qÚe 

posteriormente llega a ocupar un lugar preponderante dentro de -

la orqanización ae::1.a sociedad, tomando éstos en cuenta en forma

democrática, ea decir por mayoría, como la manera mas justa y ---

equitativa de resolver los problemas planteados a la sociedad. 

Denominación. 

Han.sido muy variados los nOlllbres que'ha.recibido a tra- -

vés del tiempo .i~ _sociedad anónima, en un principio se lea llamó-. 
tan sólo sociedades por acciones, mas tarde en •1nglaterra. el --

equivalente a la sociedad.anónima era la·joint tstock company, au!! 

que después cambió su nombre quedando tan sólo el de company, En-
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Francia, la antigua sociedad por acciones varió su nombre por el • 

de societe anonyine. en los paises germánicos continúa con au anti-:. 

guo nombre de sociedad por acciones -akt.ienSJesselchaft" (9) es en-

éstos·paisés en donde se presentan problemas de doctrina por lo 

que a su denominación se refiere, ya que para el Derecho Alemán 

existen asociaciones con fines de lucro y áoeiedades que no tienen 

un fin eminentemente económico, aunque en realidad ae trata de un-

problema de estructura, en nuestro derecho ésta situaci6n está pl,! 

namente definida. 

En loa Estados Unidos se les denominó "co;poration o erivate 

corporation, para el caso de sociedades por acciones se 9eneraliz6 

el nombre de stock co;poration" (10) 

En el Derecho Francés, ea en donde las .sociedades anónima•--

- ·aufren su cambio mas radical, dando lugar al surgimiento de laa --

ideas de libertad de constitución y organizac:i6n a raíz de la rev,2 

lución francesa, quedando establecido en éste derecho la sociedad-

anónima a base del contrato de sociedad con loa requisito• y line~ 

mientos propios de éste contrato, no en vano el cÓdiqo de Napoleón 

ea reconocido como· un monumento histórico de todas las épocas. 

·Función Económica de l.a Sociedad Anónima .-la sociedad anón,! 

ma ea una sociedad cuya estructura jurídica y compoaici6n adminis

trativa corresponde a la realización de qrandea empresas, e~ laa ~ 

(9) ob. cit. pág. 405 
(10) cfr. RANJUNG, SPICE & PEGLERS, Mercant~le Law 1945. 
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que por su magnitud, es vital la inversión de ~apitales consider~ 

bles que sólo con su participación conjunta hacen posible la rea-

lización de los objetos para los cuales son fundadas éstas socie-

dades. 

Definición.-

Para dar una definición ?e la sociedad anónima es necesa--

rio hacer un .. estudio exhaustivo de su forma, naturaleza ,órg1i.nos, -

aplicaciones etc. Estudio que nos llevaría probablemente un largo 

tiempo• tema que no es el principal objeto de éste trabajo, sino-

tan sólo el tratar de esclarecer el problema de las convocatorias 

de las asambleas, por lo tanto para llegar al punto principal de-

este trabajo, creo nescesario antes hacer una pequena síntesis --

a nivel de derecho comparado de loa diferentes conceptos y defini 

ciones que emiten las diversas legislaciones asl. como también un-

estudio superficial de su estructura, para después tratar la cpm-

Pllr•ción con el derecho mexicano. • 

B.- DERECHO COMPARADO. 

El artículo I de la ley alemana de 1937 define a l.a socie-

'1Sad anónima como "sociedad 'l'Je goza de personal.í.dad moral. y ci,tyos 
' 

miembros participan con una aportación al capital social que se ~ 

ch vide en a.cciones, sin r:'Jc rean personalmente responsables de --

las obli9~ciones de la sociedad" • 

El cÓdigo suizo en su articulo 620 formula la si9uiente --

definicióni Hla sociedad anónima es aque~la que se forma bajo una 
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razón social, cuyo capital social se determina previamente y es~á-

dividido en acciones y cuyas deudas están exclusivamente garanti--

zadas por el motivo social. La sociedad anónima puede fundarse 

también para una finalidad que no sea de naturaleza económica, en-

nuestro derecho mercantil. las sociedades en general consideradas-

desde el punto de vista comercial, tienen siempre una finalidad --

económica o la obtención de un lugar. 

Por lo que respecta al continente americano. el codigo de--

comercio chileno en su artículo 424 nos dice que la "sociedad anó 

nima es una persona jurídica formada por la reunión de un fondo --

común suministrado por accionistas responsables sólo hasta el man 

to de sus respectivos aportes. administrada por mandatarios :rcvo--

cables y conocida por la designación del objeto de la empresa" la-

definición antes enunciada tiene por su contenido, una gran scmc--

janza con la elaborada en el derecho mexicano. variando en el -

apartado que se refiere a la.denominación de la empresa, ya que 

no es esencial que haga referencia al objeto al cual está dedica--

da la sociedad. 

El articulo 87 de la LGSM (ll) define a la sociedad anóni--

ma.de una manera sencilla y accesible diciendo que la S.A. es aqu~ 

lla que existe bajo una denominación y se compone de socios cuya -

·obligaci6n se li~ita ~l pago de sus acciones, en la mayoria de la~ 

definiciones enunciadas anteriormente podemos notar tres caracte--

(ll) Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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r!sticas generales que son: responsabilidad limitada de los so- -
.. 1 

ciós al importe de sus aportaciones, libre trasmisión de las acci2 

nes y j:ior Último la separación -del Órgano de la administración y-

los .acci~nistas, lo que le da cierta independencia al primero pa

ra el mejor desarrollo de sus funciones. Esta Última caracterís--

tica se pude observar mejor en la definición que nos da el códiqo 

chileno y que además hace resaltar otras caracter!aticas del mi•-

mo Órgano de la administración. 

Naturaleza jurídica de la Sociedad Anónima.. 

Tema muy discutido en las diferentes leqislacionea, lo - -

constituye sin duda, el de la naturaleza jurídica de ésta clase -

de sociedades, la doctrina francesa considera a la sociedad anón! 

ma como un contrato y la que por consiquiente se riqe por loa - -

principios contractuales contenidos en las leyes francesas, mas -

tarde aparece la "teoria de Horiou denominada.. de la Institución -

teoría ésta que no tuvo mayor éxito por la complejidad de su con-

tenido y a la muerte de su autor que no alcanzó a esclarecer el -

significado de su teoria" (12) 

En Al~mania es en dónde se presentan problema• para la - -

ubicación de la naturaleza jurídica de la sociedad anónima ya que 

los juristas alemanes diferían en sus opiniones considerándola 

como una fundación, asociación, corporación etc •• dividiéndose 

sus opiniones en dos qrupos mayoritarios que consideraban unos 

(12) SOLA CA9IZARES, ob. cit. páq. 332. 
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.a la sociedad anoníma como una sociedad y los otros como una aso

ciacion ( 13). 

En el derecho mexicano, se ha adoptado la doctrina france

sa, .la que ·considera a ésta clase de sociedades como un contrato, 

aunque autores como MANTILLA MOLINA consideran a la sociedad ano

nima como un acto colectivo complejo. 

Uno de los elementos integrantes de la sociedad anónima y

uno de los de más importancia por su significación dentro de este 

tipo de sociedades, es el capital social que tradicionalmente se

ha definido, como el conJunto de aportaciones de l~s socios ya -

sea en dinero o en especie, es en las sociedades anonímas en don

de cobra.mayor importancia el capital social ya que aquí se toma

en cuenta al accionista en razón de la cuantía del capital aport! 

do a la socied_ad .X no por su calidad personal como podría aconte

cer en una sociedad en comandita. 

como mencionamos anteriormente. las aportaciones de capi-

tal podrán ser en efectivo o en especie, siendo éstas Últimas ob

jeto de una reglamentación especial por lo que a nuestro país re,! 

pecta. Por otra parte se hacen distinciones entre capital au~ori

zado. capital suscrito. exhibijo etc •• el primero se entiende co

mo aquél capital que sirve como límite para la integración de la

totalidad del capital social, el capital suscrito se refiere a --

(13) Supra pág. 5 
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que con la firma de los socios éstos quedan obligados a cubrir 

totalmente la suma se~alada como el capital social, el capital 

exhibido hace referencia al capital que realmente existe en la 

tesorería de la 'sociedad. 

El capital social se puede definir también como "el impar-

te obligatorio del patrimonio de la sociedad en el momento mismo-

inicial de la empresa" (14), o sea .que consiste en una cifra de -

dinero determinada del compl.ejo de los aportes de los socios y --

que además suele estar dividido en "acciones o cuotas, el crite--

ri"t> distintivo entre acción u cuota se refiere a la existencia o-

no de un título de crédito, la acción es un título:de crédito, la 

cuota no" (15): 

constitución de la Sociedad Anónima. 

La generalidad de las legislaciones exigen para su consti-

tución, un mínimo de socios, lo que da lugar a una pluralidad de-

fundadores que con su aportación forman un capital considerado, -

ffjándose un.mínimo para su constitución por ejemplo: "en Argent.!, 

na, Pa~aguay, Portugal el mínimo de socios es de 10~ en Bélgica -

'Brasil y Francia se requieren 7: en Alemania, China, Colombia y -

' México el mínimo son S socios: en Suecia y Estados Unidos se re--

quieren sólo J socios para constituir una sociedad anónima11 (16) 

(14) BRUNETTI ANTONIO. Tratado del Derecho de las Sociedades Ed.
UTEHA, Argentina, 1960, pág. 65 

(lS) CARNELUTTI, Diritto comerciale, parte 2a, Italia. 1961 
(16) ob. cit. pág. 364/ 
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Problemas sin·duda interesante lo constituye la autoriza--

ción para la cQnstitución y establecimiento de esta clase de so--

ciedades, ·son varios los sistem~~ que se han seguido para tal ca-

so, citaremos algunos de ellos que son practicados en diversos·--

países:· 

Sistema de la autorización gubernativa que como su nombre-

lo indica requiere la anuencia del gobierno donde se pretende su-

fundación, algunos países que siguen este sistema son: Argentina, 

Chile, Bolivia, Canadá y Colombia. 

Sistema de la autorización judicial. Adoptado por Ecuado~ 

Sistema de la autorización legislativa. Es éste uno de los 

sistemas que se pueden considerar como el más lento y engorroso--

ya que se prescisa. la creación de una ley para la fundación de -

-una sociedad, Egipto es uno de loa países que utilizan este sis--

tema. que puede ser considerado como útil ya que di tiempo para -

estudiar la conveniencia de la fundación de una sociedad o bien -

para planificar de una manera adecuada el establecimiento de ea--

ta clase de sociedades. 

Sistema de la inscripción en un registro público.-·-Adop-. 
tado por nuestro país, por lo que respecta al tiempo en el cual-

pueden ser constituie~s las sociedades, exi•ten do• criterios, -

constitución simultánea y conatituc~ón •uce•iva, el primero de -

estos se presenta cuando un grupo de persona• acuden ante un no- · 

tario a manifestar su voluntad de formar una •Ociedad anon!ma --
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cumpliendo con los requisitos que marca la le~, la constitución -

sucesiva es aquella por la cual, "el capital se obtiene mediante-

los recursos suministrados por el ahorro público o sea mediante -

bancos que después colocarán las acciones entre sus cuenta-habie.!1 

tes" (17) • 

. En México se utilizan los dos criterios, permitiéndose la-

fundación de sociedades anonímas por cualquiera de los dos siste-

mas enunciados. 

En cuanto a la forma del acto constitutivo de la sociedad-

son múltiples las formas adoptadas, hay países en los cuales se -

exige la escritura pública, como en el nuestro, otros tan sólo 

exigen la escritura privada, "en Estados Unidos y Gran Bretal'la 

·la company se debe a un deed que es un documento al que se le po-

ne un sello y produce ciertos efectos jurídicos, la corporation -

por su parte queda constituída a través de la charter que es una-

carta legalizada ante un· notario" ••• en nuestro país se han adop-

tado posiciones intermedias o sea que la escritura constitutíva -

de una sociedad debe ser legalizada ante notario y además inscri-

ta en el registro de comercio. En Italia existe un registro espe-

' cial.dedicado.esclusivamente a la inscripción de sociedades, en -

Gran Bretal'la se registran en el companies registration office y -

en Estados Unidos p·1 el country clerck, en muchas legislaciones -

·se completa esta inscripción por medio de anuncios en los princi-

( 17) SOLA cÍJiIZARES, ob· •• cit. pág. 377. 
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pales periódicos de la localidad" ( 18) 

En nuestra opinión el sistema más adecuado es el seguido -

- por la legislación italiana, ya que permite un mejor control so--

br.e las sociedades, en el sistema mexicano se exige el registro -

. de las sociedades. mercantiles é'ste no se lleva a cabo en un regi2_ 

tro especial centralizado, sino que se efectúa en la sección de -

Comercio del Registro Público de la propiedad de la localidad en-

donde se ubica la sociedad. 

Organos de la Sociedad Anónima. 

En la mayoría de las legislaciones el órgano supremo de la 

sociedad lo constituye la Asamblea General de Accionistas, en do,!! 

de de acuerdo con el principio democrático reinante en esta clase 

de instituciones, se aprueban o se desechan todos los asuntos so-

ciales que son sometidos_ a su consideración ya sea los relativos-

a la representación, administración de la sociedad 1así como el --

balance y las diversas modificaciones que pudiera sufrir la soci~ 

dad durante su existencia. 

Antiguamente en las primeras sociedades no se conocía la -

asamblea, siendo creada posteriormente para la deliberación de --

los asuntos sociales, existe cierta discrepancia de opiniones en-

cuanto así se debe de considerar a la asamblea como un órgano, 

problema que será abordado a fondo en el siguiente capítulo. 

En Holanda, Finlandia y Francia se permite que el Órgano -

(18) ob. cit. pág. 380 

1 

l. 
1 
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de la administración no sea desiqnado por la a~amblea a diferen-

cia de nuestro país en el que por ~eqnerimiento de ley en el ca-

pítulo a las atribuciones de la asamblea seftala que será facultad 

de la asamblea general el nombrar a los administradores o consejo 

de administración. 

En Gran Bretafta se distinquen tres clases de asamblea la· -

llamada "estatuto:i;y meeting o asamblea leqal qúe es aquella en la 

que los accionistas discuten todo lo relativo a la constitución -

de la sociedad: La ordinary general meeting o asamblea general 

ordinaria, que ~s la que se celebra qeneralmente'cada afto y en la 

que se discuten, el estado de cuentas o balance, nombramiento de

administradores ,- comisarios, directores etc: La extraordina;y mee':~ 

ting o asamblea extraordinaria" (19) 

En relación a la convocatoria de las asambleas, en'.la ma-..; 

yoría de los países ésta se efectúa por medio del órqano de la -

administración, tanto en el caso de asambleas ordinarias como es

peciales, las asambleas extraordinarias también son convocadas -

por este órgano sólo que a instancia de otros elementos como son

las minorías y el órqano de vigilancia. 

En el caso de qu~ no ae haya celebrado'ninquna asamblea d~ 

.rante el período normal dé actuaciones el Órqano de viqilancia 

tiene también la fact1ltad de convocar a la asamblea y aún el órq,! 

(19) .Qli?. ~- páq. 389 
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no judicial á petición· de las minorías sociales o de un socio un,! 

camente.podrá ordenar que se lleve a cabo la asamblea. 

Para-llevar a cabo la asamblea general es necesario antes

que todÓ-una convocatoria hecha con los requisitos de ley, tales

como que vaya precedida de cierta publicidad, que lleve inserta -

la órden del día, la fecha y lugar de la reunión etc. desde luego 

nos reservamos a ampliar en los capítulos subsecuentes lo relati

vo a las_ asambleas. en virtud de ser ésta la preocupación funda-

mental de esta tésis. 

LA AIIUNISTRACION. 

El órgano de la administración de la sociedad podrá ser -

unipersonal o colegiado que tendrá en todo caso un representante

único. en Francia cuando el órgano de la administración·es unipe_! 

sonal recibe el nombre de "administrateur en caso de ser colegia

do se denomina conseil de administration, en el derecho alemán se 

le llama verwutung existiendo una división entra la dirección- -

vorstand- y el consejo de vigilancia - ··. aufsichtsrat.- En el de

recho anglo-s.ajón se distingue entre directora que es el equiva-

lente a los administradores, en Estados Unidos son los manaqers"

(20) 

Otro de los puntos muy discutidos en la doctrina es ·el de

la naturaleza jur1dica de la administración, algunas opiniones :,= 

(20) ~· ~· pag. 405 • 
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C.- ORGANOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA EN EL DERECHO MEXICANO, 

En el Derecho mexicano las sociedades anónimas se encuen--

tran-reglamentadas en el artículo 87 de la Ley General de Socied!!_ 

des Mercantiles y que l~s define diciendo.que "la sociedad an6ni-· 

ma es aquella que existe bajo una denominación y se co~pone excl~ 

sivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus ac--

ciones" como podemos observar en la definición antes enunciada --

las sociedades anónimas en méxico presentan mas o menos las mis--

mas características de ésta clase de sociedades existentes en el 

mundo con ligeras diferencias. 

En méxico tres son los órganos mas importantes dentro de -

la sociedad anónima: en primer lugar y como 6r9ano supremo de la 

sociedad tenemos la Asamblea General de Accionistas, después el -

.órgano de la Administración, ya sea unipersonal o colegiado y por 

último el cuerpo de vigilancia. 

En ésta breve referencia a los órganos de la sociedad an6-

nima en el derecho positivo mexicano solamente, nos ocuparemos --

del órgano de la administración y del de Vigilancia, porque como 

ya indicamos, en capítulo posterior haremos el estudio pormenori-

zado del órgano supremo (19). 

En el derecho mexicano, el 6r9ano administrativo podrá es-

tar integrado por una sola persona o un conjunto de personas (Con 

sejo de Administraci6n) que nombrará su representante ~nico, éste 

(19) !D.!!!.· pág. 27. 

í· 
1 
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órgano" ejerce una doble función que es la administración propia-

mente dicha y la de representación o gestión de los negocios so--

ciales, las primeras se refieren a las relaciones internas de la 

sociedad y las segundas a las relaciones de la sociedad frente a 

terceros o sea frente a las personas ajenas a la sociedad" (20). 

El órgano de la ·administración es el único que puede haeer 

declaraciones en nombre de la sociedad, para el caso del uso de -

la firma social, si el órgano es colegiado, deberá firmar todos -

los.consejeros cÓmjuntamente y la firma social corresponder! úni-

camente a los designados en los estatutos. Para los efectos de la 

responsabilidad que significa el uso de la firma social, las per-

nas designadas para tal caso, tendrán limites a tal atribución -~ 

que será fijada tanibi~n en 101 estatutos, frente a terceros ésta 

limitación no es oponible ya que quién utilice la firma social 

obliga a la sociedad no en su nombre sino en representación de tQ. 

dos los socios lo cual implica una responsabilidad reglamentada -

en la LGSM. (21). 

El articulo 142 de la LGSM nos dice que los administrado--

res de la sociedad serán uno o varios temporales y revocables - -

quienes podrán ser socios o personas ajenas a la sociedad, 101 e.! 
' 

· t~tutos serán los:que fijen· el número de administradores de acue!'._ 

do con las necesidades de la empresa. 

(20) RODRIGUEZ y RODRIGUEZ JOAQUIN, Tratado de Sociedades Mercan 
tiles, Ed. Porrúa, 3a. ed., México, 1965, pag. 312, t.II. 

(21) ob. cit. 
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En la práctica el nómero de administradores varía entre --

cinco y doce, siendo por lo general un nómero impar~ el presiden

te del consejo tendrá voto de calidad.para el caso de empate en -

las votaciones, el nómero de ádministradores también es fijado --

por la asamblea general. 

La ley no fija las condiciones o requisitos que se deben -

tener para ocupar el cargo de administrador, sin embargo en el ª!. 

tí~ulo 151 de la LGSM se dice que no podrán ser administradores -

ni gerentes los que conforme a la ley estén inhabilitados para --

ejercer el comercio o sea que por exclusión, se dice quiénes po--

drán ser administradores, pero sin decir cuales son las condicio-

nes requeridas. 

El ~argo de administrador deberá recaer siempre en perso--

nas físicas que podrán ser o no socios de la empresa, situaci6n -

ésta que tendrá que estar prevista por los estatutos. 

Para poder desempeftar el cargo de administrador, es neces~ 

rio prestar una garantia a la que se refiere el articulo 152 de -

la LGSM para efecto de la responsabilidad contraída en el desemp~ 

no de ~us cargos, de tal manera que sus nombramientos no podrán -

ser insc:i;itos en el R41!gistro roblico de Comep:iio, mientras no se 

compruebe que bah prestado la garantia a que dicho artículo se r~ 

. fieie. Hay diversas opiniones respecto a la cua~tia que deberá t~ 

ner ésta garant!a, LODI "por ejemplo, 'dice que no necesariamente 

tendrá que ser una cantidad muy elevada sino tan s6lo aquellas -

que garantize un m!nimo de solvencia del.administrador, D' AMELIO 

i 
1 
l 

1. 
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En la práctica el número de administradores varia entre -

cinco y doce, siendo por lo general un número impar~ el presiden

te del consejo tendrá voto de calidad-para el caso de empate en -

las votaciones, el número de administradores también es f~jado -

por la asamblea general. 

La ley no fija las condiciones o requisitos que se deben -

tener para ocupar el cargo de administrador, sin embargo en el ª!'.. 

tículo 151 de la I.GSM se dice que no podrán ser administradores -

ni gerentes los que conforme a la ley estén inhabilitados para -

ejercer el comercio o sea que por exclusión, se dice quiénes po-

drán ser administradores, pero sin decir cuales son las condicio

nes requeridas. 

El ~argo de a'dministrador deberá recaer siempre en perso-

nas físicas que podrán ser o no socios de la empresa, situación -

ésta que tendrá que estar prevista por los estatutos. 

Para poder desempeftar el cargo de administrador, es neces!_ 

rio prestar una garantia a la que se refiere el articulo 152 de -

la I.GSM pata efecto de la responsabilidad contraída en el desemp~ 

no de sus cargos, de tal manera que sus nombramientos no podrán -

ser insc~itos en el R~gistro P6blico de Come:cio, mientras no se 

compruebe que han pres·tado la garantia a que dicho articulo se r,2_ 

. fieie. Hay diversas opiniones respeato a la cua~tia que deberá t~ 

ner ésta garantía, woi 11 por ejemplo, "dice que no necesariamente 

tendrá que ser una cantidad muy elevada sino tan s6lo aquellas -

que garanÜze un minimo de solvencia del. administrador, D' AMELIO 
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en su proyecto exige a los administradores una garantía no infe--

rior ~la cincuentava parte del capital social" (22). En nuestra 

opinión nos parece acert~do éste criterio, la garantía podrá ser 

cubierta tanto en dinero en efectivo, como en especie ya sean do-

cumentos o bienes inmuebles, no importando para tal caso que los 

bienes inmuebles sean d~ los administradores o de un tercero exi-

giéndose entonces la calidad de socio. 

También es factible, que se puedan otorgar como garantía -

acciones de la sociedad, constituyéndose entonces una prenda de -

acciones. 

La fracción IX del articulo 6 y el articufo 91 de la LGSM 

senalanla designación del administrador o de los consejeros como 

requisito fundamental para la constitución de la sociedad, en el 

caso de constitución simultánea, deberá constar en la escritura -

p6blica el nombramiento del administrador, en tratándose de cons-

titución sucesiva en el programa de fundación se determinará el -

sistema administrativo y en la asamblea general constitutiva se -

procederá al nombramiento del adminis~rador ·o de los consejeros. ,.. 

Cuando fálten administradores se nombrarán suplentes para ocupar 

las vacantes, de acuerdo con el sistema propuesto por RODRIGUEZ Y 

RODRIGUEZ en su Tratad0 da sociedades Mercantiles: 

Designación Provisional Extraordinaria.- Hecha por los co-
.-

misarios, cuando s.u falta ocaciona el no poder efectuarse las asam 

(22) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ,_gE_. E.U,. pág. 391. 
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bleas por falta de quorum. 

Provisi~n definitiva.- Que corresponde a la asamblea gene

ral de accionistas. 

Provisión mediante consejeros supléntes.- En éste caso los. 

comisarios_ no tendrán necesidad de nombrar los suplentes, quedan: 

do los primeros como posibles titulares de sus puestos" (23) .asu-

miéndose las responsabilidades inherentes a su cargo, sin embargo 

la ley mexicana autoriza el funcionamiento del consejo de admini!. 

traci6n sin necesidad de nombrar nuevos suplentes cuando l.os con-

sejeros que subsistan puedan integrar el quorum exigido (24). Co-

mo ya dijimos anteriormente, tanto el cargo de administrador dni-

co como el de los consejeros, son temporales aunque la ley no ha-

bla de la duraci6n del cargo, lo cual es criticado por RODRIGUEZ 

.y RODRIGUEZ en su tratado diciendo que la ley.no es explicita en 

el contenido del artículo 181 fracc. II y en el cual se atribuye 

a la asamblea competencia para la des~gnaci6n del administrador -

o de los consejeros, la redacción de dicha fracción da lugar a d,!:! 

das en su significado,al no especificar la duraci6n del cargo en 

cuestión,ya que si es la asamblea general de accionistas la enca.t 

caga de hacer estos nombramientos, entonces su duración ser~ de -

un ano, tiempo que normalmente tarda la asamblea en reunirse. Pe-

ro ésta no será de manera alguna la interpretación definitiva, pot 

nuestra parte consideramos que la duración del cargo se fijará en 

(23) ob. si!':· pág. 91 
(24) Art. 155 LGSM. 
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los estatutos, teniendo un limite de duración el desempefto del --

cargo. 

El articulo 154 de :.la LGSM nos habla de la conclusión del 

cargo de administrador en relación con el articulo 155 de la mis-

ma· ley, en el cual se cita la revocación como causa de la conclu• 

sión del cargo de administrador, la revocación en éste caso será 

libre, con ciertas restricciones en el caso de consejeros que ha-

yan sido nombrados por el estado. En el caso de revocación, ésta 

podrá ser por causa de responsabilidad o sin causa justificada, -

en el primero de los casos, el administrador de~erá de resarcir a 

la sociedad de los daftos Y.perjuicios que le cause con su irres--

ponsabilidad, en el segundo caso sucede lo contrario o sea que la 

sociedad será la que responda al administrador o a los consejeros. 

A~ibuciones y Funcionamiento de la Administración. 

Las funciones1del administrador o de los consejeros serán 

en todo caso aquellas que tengan como fin lograr su objeto social 

con limites a sus derechos y deberes de manera que en el ejercicio 

de ellos no se vea entorpecida la buena marcha de la sociedad. El 

articulo lo de la LGSM atribuye a la administración competencia -

·-para realizar todas las operaciones tendientes a obtener su obje-. . 
to social, algunas de el~as son: corresponde al administrador o -

al co~sejo de administradores hacerse cargo. de los documentos re-

lativos a la fundación de la sociedad, deben de cumplir los acue~ 

dos de la asamblea excepto aquellos que se consideren ilegales, -

la regularización de la sociedad, es decir el otorgamiento de la 
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·escritura pública y su inscripción en el Registro Pl1blico de co-~ 

mercio, inscribir su nombramiento en el mismo registro. Las fun-

ciones de los administradores podrán ser-delegadas como lo seftala 

el arti~lo 148 de la LGSM que permite al consejo designar a uno 

o algunos de sus miembros para ejecutar actos concretos, m•ncio-

nando expresamente las facultades delegadas, sin que por esto qu~ 

de eximido el Consejo del deber de supervisar la ejecución de es

tos actos, observando además qúe se atiendan las indicaciones se

ftaladas· por el consejo para tal efecto existen los Gerentes que -

podrán ser generales o especiales seqón los actos que les sean en, 

comandados, los requisitos para.ser Gerente son mas o menos los -

mismos que loa requeridos para los administradores, excepto que -

en los gerentes es remunerado siendo la asamblea la que fija sus 

emolumentos. 

La duración de su cargo es por tiempo indefinido, otros -

auxiliares de la administración lo son los apoderado• eapeciales 

y cuya función se encuentra reglamentada por el articulo 149 de -

la LGSM. 

El consejo de administración funciona para los casos de -

discusión de asuntos sociales, por medio de la.mayoria de •u• com 

ponentes, otorg!ndose al presidente voto de calidad, eu .. ti6n 6!, 

ta discutida en la·~octrina, el quoruni de inteqraci6n deber' e•-

tar seftalado por los estatutos. 

Organo de Vigilancia. 

Corresponde al órgano de vigilancia a trav6a de loa comi•!. 
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rios, el deber de vigilar la buena marcha de la sociedad dentro 

de los lineamientos fijados por los estatutos, al igual que los -

cargos antes enunciados, éste puesto es temporal, revocable y re

munerado. Podemos decir que en general a todos y cada uno de los 

socios les correspJnde el deber de vigilancia la buena marcha de 

la sociedad, pero ésta función se delega en la persona de los co

misarios que son nombrados por la asamblea general de accionistas, 

los requisitos para poder desempeñar el cargo de comisario son s~ 

ñalados por el artículo 165 de la LGSM y sus obligaciones están -

reglamentadas por el artículo 166 de la misma ley. 

Algunas de éstas funciones son las ~iguientes: cerciorarse 

de la constituci6n y subsistencia de la garantía que exige el ar

tículo 152 de la ley, dando cuenta a la asamblea de cualquier 

irregularidad, exigir a los administradores una balanza mensual 

de comprobación de todas las operaciones efectuadas, inspeccionar 

una vez al mes por lo menos los libros y papeles de la socíedad,

asi como la existencia en caja etc. 

El 6rgano de vigilancia realiza dos funciones espeéificas, 

el control y la vigilancia de la sociedad, la primera de ellas se 

entiende como una simple actividad de revisión, y la segunda· se -

refiere a la actividad de custodi3 realizada por ciertos 6rganos 

(25). 

En relación con los requisitos que debe de tener la perso-

(25) WIEland •••• cit. por RODRIGUEZ y RODRIGUEZ, .QB.. cit. pág.143. 
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na que pretenda ocupar el cargo de comisario, e~iste una opinión 

al respecto, que dice que la persona interesada, debería tener tf 

tulo de contador público (26) •••• por ser un puesto que necesita -

de los conocimientos que do tal profesión, por nuestra parte ere~ 

mas que no es forzoso tal requisito, ya que aún considerando el -

que los puestos tecnicos en. la vida moderna necesitan de profesi.Q. 

nistas, bastará la capacidad y los conocimientos necesarios de la 

persona apuntada para el desempeño de dicho cargo. 

El cargo de comisario es individual o sea que no puede fu~ 

cionar como órgano colegiado, su duración es por tiempo indefini-

do y actúan exclusivamente en las relaciones internas de la sacie 

dad, en relación a su participación en las asambleas, los comisa-

ríos podrán participar en ellas con voz pero sin voto, sólo para 

señalar irregularidades. La responsabilidad de los comisarios es 

individual, respondiendo de los actos y omisiones propios, el ar-

ticulo 171 de la LGSM reglamenta éste importante apartado. 

(26) ORTEGA VASQUEZ ROBERTO; tesis prof. El Contador Público Ti
tulado Comisario de la Sociedad Anónima. 
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A.- Concepto de Asamblea 

B.- Clases de Asambleas 

c.- Validez de los Acuerdos 
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Las Asambleas. 



A • - CONCEPTO DE ASAMBLEA • 

De acuerdo con la linea de desarrollo propuesta en el pre-

sente trabajo, corresponde ahora .tratar el terna de las asambleas, 

principiare~os por ubicar el origen histórico de ellas, posterio!,· 

mente daremos algunas definiciones de autores connotados para de!, 

pués elaborar un concepto propio,. finalmente se~alaremos los re--

quisitos necesarios para que se efectáen las asambleas, continuan 

do con la clasificación de las mismas, y por áltimo analizaremos 

la .validez·· de los acuerdos en ellas tomados. 

La definici6n mas corriente de asamblea, significa la reu-

ni6n de personas con el objeto de tratar un asunto y de opinar o 

decidir acerca de él, el diccionario de ESCRICHE nos dice que se 

entiende por "asamblea la junta o congreso de muchos en un mismo 

lugar. En la orden de San Juan se llama asi un tribunal peculiar 

de la misma compuesto de eaballeros, profesos y capellanes de ju§_ 

ticia" (27). 

Históricamente el origen de las ~smbleas, es mencionado en 

los poemas homéricos en las que los jefes de los pueblos griegos 

que lucharon contra Troya discutían y decidían las cuestiones mi-

litares y a6n las de caracter personal .que les afectaban. El· de--

sarrollo poli tico o evoluci6n del clan, no anula del todo una - -

cierta voluntad colec.dva del pueblo reunido en asamblea, .al cual 

se atribuye y reconoce la soberanía y el poder constituyente que 

(27) ESCRICHE JOAQUIN, Diccionario Razonado de Leqislaci6n y Ju
risprudencia, Pa~is 1860, pág. 263. 
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de ella emana (28), 

En la antiguedad, toda legislación aún la mas antigua suEo 

ne la precencia del pueblo reunido en asamblea, en Esparta, se d~ 

nomina a la asamblea del pueblo apella, siendo esta soberana pero 

carece de iniciativa y su función consiste en aceptar o rechazar 

lo que se propone, no obstante ser la asamblea la que elegía a --

los senadores. 

En Atenas recibe el nombre de "ecclesia titular de la sob~ 

ranía, desempeña una función política mucho mas completa que la -

apella espartana, a ella pertenece la iniciativa ~ también la de-

cisión definitiva de todo acto de gobierno, sus funciones están -

reglamentadas constitucionalmente y la soberanía en su ejercicio 

se encuentra limitada" (29). 

Las leyes eran generalmente aprobadas en la ecclesia dando -

lugar con esto a un régimen jurídico estable, ya que en la aprob-ª. 

ci6n de tales leyes del mismo pueblo reunido en asamblea ordena su 

promulgación, sólo un dia en el año en la primera reunión de la -

ecclesia era permitido presentar proyectos de ley, despues de di§. 

cutir la posible abrogación de la ley anterior y en caso favora--

ble la adopción del proyecto sujeto a discusió~, existiendo ade--

ll\as" el término de un año para que esa ley pudiera ser atacada, -

la acci6ri antes mencionada se denominaba graphe paranomon,pudien-

(28) . Enciclopedia Jurídica O ME B A, t.j, Buenos Aires, s/f, -
pág. 804. 

(29) ENCICLOPEDIA JURIDICA, ob. siJ:.. pág. 805, 
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do ésta invalidar la ley por ir contra los intereses de la colee-

tividad" (30). 

En Roma existieron ciertos niveles de asambleas, ejemplo 

de estas lo eran, las asambleas por curias, asambleas por tribus 

o plebiscitas, a todas estas asambleas se les llamó tambien comi

cios. Es aquí donde se empieza a hablar de los votos al someter -

algún asunto a discusión, aunque se tomaban en cuenta los votos -

por jerarquías, lo cual situaba a los patricios y a los caballe--

ros en primer término y pcr lo tanto el voto de los ricos, era el 

que decidía. "Otro tipo de asamblea romana era la comitia tributa 

o asamblea por tribus llamada tambien :~oncili_~plebis" .(31), 

"En Inglaterra, tambien se conservó este sistema de las 

tribus agrupadas en centurias-hundreds- y que mas tarde se convi~ 

tieron en shires o condados denominados folk-moots que mas tarde 

pasaron a ser -los .. shires-moots, la autoridad nacional superior la 

constituía, el consejo o asamblea de sabios -WITENAGEMOT- a la 

cual concurrían sólo los principales representantes del condado -

y los principáles funcionarios que rodeaban al rey" (32). 

En Estados Unidos fué adoptado el sistema del referéndum -

popular para la sanción de constituciones y sus enmiendas, entre 

las constituciones vigentes de diversos paises, existen algunas -

que exigen el voto popular o plebiscito, ejemplo de estas: Cuba,-

(30) Ibídem. 
(31) ENCICLOPEDIA JURIDICA, ob. ili• pág. 806 
(32) SOLA CALIZARES, ob. fil. pág. 309. 
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art. 286: Paraguay, art. 94¡ El Salvador, art. lBB, es asi como -

va evolucionando la estructura de las asambleas hasta llegar a la 

forma que ahora presentan en las sociedades modernas. 

Como anteriormente qued6 citado, el siguiente punto será -

el dar algunas definiciones de diversos autores tanto extranjeros 

como mexicanos, dejando para el final la definici6n enunciada por 

la LGSM, la cual comentaremos en diferente apartado. 

'Garo dice que se pueden exponer dos conceptos: "abstracto 

una reuni6n de accionistas para tratar sin responder a formalidad 

alguna, asuntos que interesan a la sociedad. Restringido, una rel:!. 

ni6n de accionistas convocada conforme a la ley y a los estatutos 

para resolver las cuestiones previstas por los mismos o as.untos -

indicados por quién hace formalmente la convocatoria" (33). 

Por lo que respecta al primer criterio, las asambleas pue- · 

den ser una reuni6n de todos o algunos accionistas para tratar --

problemas que interesan a la sociedad, aón sin necesidad de cum-~ 

plir con ninguno o alguno de los requisitos que marca la le1 o --· 

los estatutos, es decir que no se da ninguna de las formalidades 

que se requieren para la reuni6n de las asanihleas, tratándose na-

turalJnen.te asuntos de interés ·para la sociedad,pero que de ningu-

na manera podrán afectar en forma radical la estructura ni la bu!, 

na marcha de la sociedad. Referente al segundo criterio aqui se -

reónen los accionistas cumpliendo con todos los requisitos lega--

(33) GARO J. FRANCISCO, Sociedades Anónimas, Ed, EDIAR, Buenos -
Aires, 1954, t. II, pág. 9. 
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les y estatutarios, por lo que las decisiones adoptadas serán vá-

lidas y obligatorias para todos los socios. 

RIVAROLA define· la asamblea como "la :r;euni6n de los socios 

convocados, es el órgano que expresa la voluntad social, que eje!_· 

cita el poder supremo" {34). 

BRUNETTI dice que la "asamblea general es la reunión de los 

accionistas en la forro~ prescrita por la ley y por los estatutos" 

(35) • En nuestra opini6n la definición enunciada anteriormente, -

es simplista, no presenta.mayor problema, ·si llegar a reunir los 

requisitos de una definición completa, sin embargo es bastante --

aceptable. 

RODRIGUEZ 'l RODRIGUEZ nos habla de que la "asamblea gene--

ral es la reunión de accionistas legalmente convocados y. reunidos, 

para expresar· la voluntad social en materias de su competenc:ia" -

{36<). Finalnente citaremos la defünici6n elaborada por el art!cu-

lo 178 de la LGSM que es la que mas asemeja a la anteriormente e!, 

tada: La asamblea general de accionistas es el órgano supremo de 

la sociedad; podrá acordar y ratificar todos los actos y operac.!E_ 

nes de ésta, y sus resoluciones serán cumplidas por la persona --

que ella misma designe, o a falta de designaciones, por el admi--

nistrador o por el consejo de administraci6n. Como podemos obser-

var nuestro país pertc-·.,ece al grupo de paises que consideran a la 

asamblea de accionistas como el órgano supremo de la sociedad. 

(34) RIVAROLA. MARIO, Sociedades An6nimas,Ed, El Ateneo, 4a. ed., 
Buenos Aires, 1941, t, II, pág .• 261. 

(35) gB.. cit, Pág. 178. 
( 36) fil?.·..si!.· Pág. 5. ' 
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Una vez hecha la mención de las diferentes definiciones -

que con~tan anteriormente, estamos en posición de tratar de dar 

una definición propia, que tal vez no pueda a ayudar a ser mas -

accesible este tema sin que por esto consideremos que la definí-

ción de la Ley sea ineficaz, "la asamblea general de accionistas 

es el órgano por medio del cual se hace presente la voluntad so-

cial o sea la voluntad de los socios, tanto de las mayorías como 

-de las minorías, efectuándose para tal caso de acuerdo con los -

requisitos marcados por la ley y los estatutos en el lugar y día 

fijado para tal efecto por los mismos". 

A~tes de profundizar en el tema siguiente, que es el de -

los requisitos necesarios para la celebración de las asambleas,-

creemos necesario hacer mención de un punto interesante que se -

discute en la doctrina, yes el que se refiere al de si la asam--

blea general de accionistas reúne los requisitos necesarios para 

ser considerada como un órgano, ya que es ésta una de las carac-

terísticas que mas se mencionan en las diversas definiciones. En 

primer lugar citaremos el concepto de órgano, se entiende por ÓL 

gano" aquella institución que forma la voluntad del ente, la - -

asamblea de accionistas ~n una sociedad anónim~ es en este caso 

un órgano" (37), por que a través de ella se expresa la voluntad 

de un ente, en este caso la sociedad, y que ademas a través de -

esta -expresión de voluntad, se expresa la voluntad social o sea 

la voluntad de los socios reunidos en asamblea. 

(37) VAZQUEZ DEL MERCADO o., Asambleas de Sociedades Anónimas, 
-Ed. Porrúa, México,_ 195~,-~g-_ •• J _ 3. 

IJJlJOT*~ 
U. N. A. M., 
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La expresión de la voluntad social atraviesa por dos mom~ 

tos, el primero que es cuando la reuni6n expresa su voluntad y el 

segundo, c.uando esa voluntad es puesta en ejecución a través del 

6rgano de la administraci6n. 

No obstante que la voluntad de la sociedad emana de sus 

componentes, "la voluntad de la asamblea no puede considerarse C.Q. 

mo la suma de las voluntades de los socios en particular" (38) 

consideramos acertado el anterior comentario, ya que en efecto a.J:. 

gunas veces no se encontrarán en las asambleas reunidos todos los 

socios, sucediend9 esto sólo en el caso de asambleas totalitarias 

de las que pes teriormente hablaremos, 

un comentario al tema de la asamblea digno de tomarse en -

cuenta, por considerarlo de gran importancia, es sin duda el efe2_ 

tuado por GARRIGUES (39) que dice que" considerando que el fraca-

so de la estructuru democrática y el consiguiente destronamiento 

de la junta general, es lo mejÓr que ha posido ocurrir, porque el 

desarrollo moderno de la sociedad an6nima hubiera sido imposible 

si se hubiera mantenido, por respeto a las palabras de la ley una 

forma democrática que ha fracasado siempre que se ha querido lle-

var a la práctica, abandonando la iniciativa y la decisi6n en ma-

nos de las incompetentes y caprichosas minorías de accionistas". 

Consideramos que tales palabras no dejan de tener algo razón, sin 

(38) DE GREGORIO ALFREDO ••• ,cit. por VAZQUEZ DEL MERCAOO, ..2E·.s2J:· 
pág. 14. 

{39) GARRIGUES JOSQUIN, Tratado de Derecho Mercantil, 1947, pág. 
1003. 
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embargo no es factible que se deje o se deba dejar el manejo de -

la sociedad en manos de los accionistas mayoritarios, porque pre

cisamente tal situaci6n darla lugar al aniquilamiento de la asam

blea y no tendría entonces raz6n de existir. 

Tal es el caso de las grandes compafiias estructuradas en -

forma de sociedades an6nimas, en estas empresas se permite el ve.

to o la resoluci6n de los asuntos sociales puestos a la consider!_ 

ci6n de los accionistas, enviando por correo individualmente un -

comunicado que contiene la orden del dia con los asuntos a tratar 

en la asamblea y los socios a su vez y de igual manera envían sus 

votos aprobando o rechazando tales asuntos, ejemplo de estas so-

ciedades lo tenemos en Estados Unidos, en donde debido a la gran 

cantidad de accionistas ·que agrupan las grandes sociedades de ca

pitales es necesario utilizar el procedimiento antes mencionado. 

Se ha anotado con frecuencia que la asamblea general de a.=. 

cionistas constituye el ~rgano supremo de la sociedad y ademas S.Q. 

berano,, no estamos de acuerdo con ésta 6ltima categoría ya que -

precisamente el término soberanía en su concepto mas amplio, sig

nifica autoridad sin limites, y es aquí en donde chocan los con-

ceptos mencionados, ya que dentro de la asamblpa y de la sociedad 

en sí, la autoridad de la misma. se ve limitada a los asuntos de -

su competencia, segón de la clase de asamblea de que se trate, 

ademas que la autoridad -asamblea- en el caso de ser soberana, im. 

plicaria una actividad sin cortapisas ni obstáculos y a6n el tomar 

decisiones arbitrarias que pudieran afectar la buena marcha de la 
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sociedad. 

Requisitos. 

La celebraci6n de las asambleas requiere una serie de for

malidades que se encuentran reglamentadas en la LGSM de manera e,é_. 

pacifica, de acuerdo con estos requsitos las asambleas y los 

acuerdos tomados por ellas podrán ser considerados o no como vál.!, 

dos, pero de este tema nos ocuparemos en la parte final de este -

capitulo mas ampliamente,. ahora tan sólo nos· dedicaremos a seña.;..": 

lar los requisitos previos a la celebración de· la asamblea. 

Como primer requisito previo a la celebración de una asam

blea, tenemos que ésta deberá realizarse por lo menos una vez al 

afto dentro de los cuatro meses siguientes al término del ejerci-

cio social, este requisito se encuentra seftalado por el articulo 

181 de la LGSM que a la letra dice: la asamblea ordinaria se reu

nirá por lo menos una vez al año dentro de los cuatro meses que -

sigan a la clausura del ejercicio social •••• esto naturalmen.te se 

refiere a las asambleas ordinarias o normales, 

Como segundo requisito tenemos que la asamblea deberá se~ 

precedida de cierta publicidad para efecto de que todos los socios 

o cuando menos la mayoria estén informados de su celebración, pa

ra tal caso se hará publicación, según del pais de que se trate,

de la convocatoria en el pe~i6dico oficial de la localidad de que 

se trate, o en uno de los periodicos de mayor circulación de la -

entidad, tal obligación se desprende del contenido del a·rt!culo -

186'de la LGSM, ademas sef'lala el tiempo anticipado con que tiene 
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que ser efectuada la convocatoria (15 dias o mas según se~ale la 

ley o los estatutos) los libros y los documentos relacionados con 

el objeto de la sociedad, deberán de estar a disposici6n de los -

socios para que puedan enterarse de ellos, El modo o la forma ci-

tados por la ley, y conforme al cual se enteran los socios de la 

rea1izaci6n de una asamblea, no es muy eficaz ya que no son mu- ·-

chas las personas que podr~n hacerlo a través de la lectura del -

Diario Oficial, ya que a pesar del progreso en las comunicaciones, 

aún así existen individuos que pertenecen a sociedades an6nimas ~ 

o de cualquier otra clase, que no se percatan de la realizaci6n -

de las asambleas, ahora por lo que se refiere a la publicaoi6n de 

las convocatorias en el peri6dico de mayor circulaci6n, esto será 

al criterio del que la sociedad así considere, aunque este no re~ 

na ni siquiera este requisito marcado por la ley, 

Los accionistas también deberán cubrir algunos requisitos 

que podrían llamar previos para poder concurrir a las asambleas -

y que ademas quedan quedan encuadrados como derechos de los mismos, 

ya que ningún socio podrá ser excluido del derecho de concurrir a 

las asambleas sin motivo fundado, Para tal efecto deberán deposi-

tar sus acciones o los ti tu~os amparados por ellas,, en las ofici-

nas de la sociedad en donde se le otorgará una tarjeta de admisión 

a la reuni6n, que acredita su carácter de socio y el número de v2 

tos de que dispone. 

Representación y Asistencia a la Asamblea. 

Después de acreditada la personalidad de los accionistas -
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para asistir a l~ asamblea, estos podrán hacerlo por sí o por me

dio de representantes que en todo caso deberá de acreditar debid2, 

mente su personalidad, despues del depósito de las acciones se r~ 

dactará una lista de asistencia para que los socios que hayan 

concurrido a la asamblea la firmen confirmando su .asistencia, 

El artículo 192 de la LGSM seftala ampliamente este requisi 

to diciendo: "los accionistas podrán hacerse representar en las -

asambleas, por mandatarios, ya sea que pertenezcan o no a la s~-

ciedad, ésta representación deberá cc•iferirse en la forma que - -

prescriban y, a falta de estipulación por escrito". 

No podrán ser mandatarios los administradores ni los comi

sarios de la sociedad, en nuestra opinión creemos de vital impor

tancia seftalar, que la ley debería establecer la obligaci6n de -

los accionistas de asistir personalJJlente a las asambleas que por 

su naturaleza e importancia pudieran afectar la estructura o el -

funcionamiento de la sociedad y no simplemente enviar un mandata

rio, ejemplo de ésta situación podría ser la celebración de una -

asamblea anterior a la disolución o a la liquidación de una empr~ 

sa. 

Una vez constituida la asamblea y cumplidos los requisitos 

previos a su celebración, el paso ~iguiente será el nombrar un -

pz:esidente y un secretario de la misma, ·para que sean ellos los -· 

encargados de la dirección de la asamblea, nuestra ley de sociedit 

dades, en su articulo 193 nos dice que: "salvo estipulación en -

contrario de los estatutos, las asambleas generales de accionis--
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tas serán presididas por el administrador o por el consejo de ad

ministración y a falta de ellos por quién fuera nombrado por los 

accionistas presentes" en este último párrafo entra el criterio -

citado anteriormente, excepto que en nuestro derecho, según dedu

cimos del contenido del citado artículo, sólo en el caso de falta 

del cuerpo ejecutivo de la sociedad, llámese administración,,se -

nombrará director o presidente de la asamblea, la doctrina extran. 

jera generalmente se inclina por la primera posición, 

En las sociedades anónimas, la práctica de las votaciones 

se encuentra basada en el principio de que""cada socio no vale un 

voto, sino que cada acción vale un voto y cada socio vale tanto -

como acciones tiene" (40). 

En relación al pá.rrafo anterior, tenemos el quorum como 

requisito indispensable para considerar válidos los acuerdos tom~ 

dos por las asambleas, se entiende por quorum, el mínimo necesa-

rio de socios para integrar una asamblea y para considerar válida 

su votación, como mas tarde veremos al examinar las clases de - -

asambleas. En el primer caso se denominará quorum de presencia 

que será fijado en las disposiciones estatutarias o de la ley, 

saivo el caso de segunda. convocatoria en la as~mblea ordinaria 

que se celebrará con el número de accionistas presentes. 

Quorum de votación que será el número mínimo de acciones -

que se requiere para la votación de asuntos y que estos se puedan 

(40) BRUNET'rI, ob. cit. pág. 175. 
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considerar legalmente válidos, el artículo 189 nos habla de el mf 

nimo de acciones necesarios para considerar válidas las resoluci.Q. 

nes tomadas por las asambleas. 

El qu?rum varía según se trate de asambleas ordinarias o-. 

extraordinarias, GARO nos habla " de un quorum de constituci6n y 

un quorum de decisión, el primero no es explicado muy claramente 

y el segundo, se entiende como aquél número mínimo de socios que 

tienen derecho a votar de una manera efectiva y valedera, esto --

para el caso de acciones que no hayan sido debidamenteíntegradas o 

bien acciones que no tengan derecho a votar en determinados casos, 

como por ejemplo el de las acciones privilegiadas o preferentes"-

(41). 

Durante el desarrollo de las asambleas, es necesario que -

quede constancia de lo que fué tratado en ellas, el artículo 194 

de la LGSM dice: Las actas de las asambleas generales de accioni~ 

tas se asentarán en el librp respectivo y deberán ser firmadas --

por el presidente y por el secretario de la asamblea ••••• " Como -

podemos observar ésta primera parte del artículo 194 está en re-

lación con el contenido del artículo 194 por lo que a la direcci6n 

de las asambleas se trata (42). Al respecto se dice en la doetri-

na que é~ta acta no será tomada ~orno un documento necesario sino 

servirá sólo como una ermstancia de la celebraci6n de la asamblea 

o sea un documento ad-probationem" (43). 

(41) ob, cit. Pág. 36 
(42) infra pág. 38, 
(43) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, ob, .si!· Pág. 13. 
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Se dice que la asamblea general de accionistas es un órgano 

permanente de la sociedad, sin embargo esto no acontece así ya -

que ésta s6lo existe cada vez que se constituye, que será por lo 

general una vez al año, pudiendo ser convocada su reunión en oca

siones especiales cuando la situación así lo requiera, por cual-

quiera de los socios considerado como minoría, ésto es naturalme!1. 

te según nuestra opinión, ya que la ley no habla o no considera -

como factible que un socio provoque la reunión de la asamblea, -

aunque indirectamente deja la posibilidad de que se lleve a cabo 

tal situación en el caso de que no se halla realizado ninguna - -

asamblea en un periodo de más de 2 afies o de dos ejrcicios conse

cutivos {Art. 185, frac. I). Las minorías deberán reunir mínimo -

el 33 % del capital social, esta solicitud deberá efectuarse a -

través del orqano de administración y en el caso de rehusarse po

drán acudir a la autoridad judicial del lugar de que se trate a -

pedir la realización de·. la asamblea de ley. 

Los limites de la asamblea son otro punto muy discutido en 

la doctrina, tanto mexicana como extranjera, RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ 

habla de dos clases de limites, "los limites frente a .terceros o

sea aquellos que no pueden ~er afectados por las ~ecisiones de la 

asamblea, que serán ineficazes frente a ellos. Limites frente a -

los socios o sea aquellas decisiones que no podrán aceptar los -

derechos de los socios considerados·individualmente o como mino-

rías, "ejemplo de estos derechos podriamos citar, la prohibición-

ª recibir utilidades por parte de uno o varios socios, estos de--
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B.- CIASES DE ASAMBLEAS. 

La doctrina y la mayoría de las legislaciones, a través de

los especialistas en la materia de sociedades mercantiles, han uni 

ficado sus criterios, alrededor de la clasificación de las·esambleas 

en dos clases principales: Generales y Especiales, dividiendose -

las primeras en Ordinarias y Extraordinarias, la diferencia entre

éstas dos clases de asambleas se puede tomar desde dos puntos de -

vistai el primero en relación con el tiempo en que son efectuadas, 

y el segundo, desde el punto de vista de los asuntos que tratan. -

Tenemos después las asambleas Totalitarias. Constitut~vas, y las 

Especiales que anteriormente mencionamos, consideradas las dos pri 

meras dentro de las Ordinarias. 

Asambleas Ordinarias.-

El artículo 180 de la IGSM define la asamblea ordinaria di

ciendo: "son asambleas ordinarias las que se reúnen para tratar -

cualquier asunto que no sea de los enumerados en el artículo 182". 

O sea que por exclusión se define ésta clase de asambleas según se 

puede deducir de la lectura del citado artículo, ésta asamblea se 

reúne por lo general anualmente, al respecto MORENO ·coRA (45) "dis

tingue entre asamblea anual, y extraordinaria con lo cual le da pr~ 

dominancia a la periodicidad", para tratar los asuntos entendidos

como normales, dentro del funcionamiento de la sociedad, como son: 

balance, situación de los administradores y su retribución y ade--

(45) MORENO CORA, fil. por MANTILIA MOLINA, ob~ cit. pág. 386. 
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mas de los asuntos que no sean de 1a asamblea extraordinaria. La -

compenter¡cia de ésta asamblea se encuentra reglamentada por el ar

tículo ~81 de la LGSM, el cual nos dice: "La asamblea ordinaria se 

reunirá .una vez al a~o y se ocupará .•• Fracción I.- Discutir, apro

bar o modificar el balance, aespues de oído el informe de los comi 

sarios, y tomar las medidas que juzgue oportuna; 

II.- En su caso, nombrar al·administrador o consejo de admi 

nistración y a los comisarios; 

III.- Determinar los ernolumento3 correspondientes a los admi 

nistradores y comisarios, cuando no hayan sido fijados en los est~ 

tutes. La fracción II es durante criticada por algunos autores por 

lo que se refiere a la duración del cargo de los administradores -

(46). 

Asambleas Extraordinarias.-

Se eneuentran definidas por el artículo 182 de la LGSM di-

ciendo que son asambleas extraordinarias las que se reúnan para -

tratar cualquiera de los siguientes asuntos: 

Fracción I.- Prórroga de la duración de la sociedad; 

" 

" 

II.- Disolución anticipada de la sociedad; 

III.- Aumento o reducción del capital social; 

IV.- Cambio de objeto de la sociedad ... etc. 

A través de la lectura de las doce fracciones, de que cons

ta el artículo 182, nos dall'Os cuenta que la competencia de las asam 

(46) supra, pág. 22 
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bleas extraordinarias es mas amplia, sin embargo, es nuestra opi-··

Óión que las fracciones VII y X que a la letra dicen: •••• Fracción -

VIII.- Emisión de acciones privilegiadas, Fracción X, Emisión de b.Q. 

nos, podían ser consideradas dentro-de la competencia de las asam-

bleas ordinarias, por ser estas actividades que generalmente reali

zan las sociedades anónimas como normales, i::sto desde el punto de -

vista de la naturaleza que tienen los demás asuntos de que se ocupa 

la asamblea extraordinaria, relativo al tiempo en que son celebra~

das las extraordinarias, estas asambleas se celebran en todo tiempo 

que sea necesario. El artículo 190 de la Ley nos ha~la del quorum -

diciendo: "Salvo que en el contrato social se fije una mayoría mas

elevada, en las asambleas extraordinarias deberán estar representa

das, por lo menos, las ·tres cuartas partes del cl!lpital social y las 

resoluciones se tomarán por el voto de las acciones que representen . 

la mitad del capital social". 

Todos los casos enumerados en el anterior artículo, se pue-

den reducir a dos aspectos fundamentales, "acuerdos de modificación 

de estatutos y acuerdos para el caso que la ley o los estatutos ex!, 

gen un quorum especial" (47). 

Asambleas constitutivas·.-. 
' 

La estructura de la asamblea constitutiva de una sociedad -

anónima, es la siguiente: está formada ,por todos los que han firIM

do un boletín de suscripción de la ·sociedad-, ésta -asamblea sólo se-

(47) _BOSVIEX y HOUDIN, cit. por RODRIGUEZ Y.RODRIGUEZ, 2S_. ~.p.12 
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realiza una vez en la·vida de la sociedad, al principio de la misma. 

La asamblea constitutiva.sólo tendrá lugar en el caso de constitu-

ción sucesiva y se enc~entra regulada por los artículos 93 free. V, 

99, 100, 101 y 102 de la LGSM. 

La competencia de la asamblea constitutiva se encuentra regB. 

lada por el artículo 100.- "la asamblea general constitutiva se ocB_ 

pará: · I.- De comprobar la existencia de la primera exhibición pre

venida en el proyecto de estatutos: 

II.- De examinar y en su caso, aprobar el avalúo de los bie

nes distintos del numerario que uno o mas socios se hubiesen oblig~ 

do a aportar. Los suscriptores no tendrán derecho a voto en rela- -

ción a sus respectivas aportaciones en especie: 

III.- De deliberar acerca de la participación que los fundad~ 

res se hubieren reservado en las utilidades: 

IV.- De hacer el nombramiento de los administradores y comi

sarios, con la designación de quiénes serán los primeros en hacer -

uso de la firma social. 

Los artículos 102 en adelante se ocupan de los fundadores y

sus prerrogativas. 

Asambleas Especiales.-

La designación de tales asambleas provienen de la discusión

en ellas "de asuntos correspondientes a grupos de accionistas con -

derechos particulares, que se reúnen para adoptar acuerdos en rela

ción con los mismos" (49). Sus desciaiones son obligatorias para el 

(49) RODRIGUEZ y RODRIGUEZ, 912,. s!j:,, pág. 45 
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grupo de socios que se encuentran dentro de determinada categoría-

en la sociedad, estas asambleas están reglamentadas por el artícu-

lo 195 de la Ley. 

Asamblea Totalitaria.-

La doctrina italiana suele llamar asamblea totalitaria a la 

que concurre la totalidad de los accionistas, al respecto se dice-

"que son válidas las asambleas no precedidas de las formas de con-

vocatorias prescritas por la ley, siempre y cuando se den los si--

guientes requisitos: a) validez cuando se hallen presentes todos -

los socios, administradores y síndicos, b) validez cuando se haya-

advertido a todos los socios estando presentes, c) validez siempre 

q\ie a la prescencia de la totalidad de los accionistas se una la -

unanimidad en las deliberaciones" (49). 

VAZQUEZ DEL MERCADO nos sei'iala la existencia de lo que él 

considera como una clase mas de asambleas y estas son las "asan- -

bleas mixtas que son aquellas que tienen características tanto de-

las ordinarias, como de las extraordinarias" (50) y además nos ha-

bla de las asambleas celebradas durante el estado de liquidación,-

que se qedican único y exclusivamente a discutir asuntos relativos 

a las operaciones de liquidación de la sociedad. 

Respecto a estas asambleas, consideramos que las dos Últi-

mas~posiciones que ·nos sei'lala la doctrina italiana' encisos b y c 1 

(49) DE GREGORIO ALFREDO, De las sociedades y De las Asociaciones
Comerciales, ed. EDIAR, Buenos Aires, 6ta. ed., 1950, pág.591. 

(50) QB.. cit-. pág. 23 
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son las mas factibles de realizarse, ya que en el primero de los -

casos, sólo por mera casualidad se daría la reunión de la totali--

dad de los socios. 

C. - VALIDEZ DE LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA. 

La deliberación de la asamblea general de accionistas cons-

· -tituye la parte mas importante de la vida de este Órgano, directa-

mente descisiva en las relaciones internas para con los demas org! 

nos y para con los socios, y por lo general indirectamente en las-

relaciones externas para con los terceros. 

Los acuerdos de la asamblea general de accionistas son "ne-

gocios jurídicos mediante los cuales se manifiesta la voluntad so-

cial" (51). 

En la asamblea de accionistas todos los socios tienen dere-

cho de voto, generalmente y las votaciones de acuerdo con el prin-

cipio genera{-que priva en ésta clase de instituciones, son toma--

dos en cuenta por mayoría, situación ésta criticada por DONATI,- -

(52) que nos dice "he aqui por que el legislador ... atendiendo a la 

tutela de los socios frente al poder de la mayoría en la asamblea-

-poder especialmente grave cuando la mayoría se ha constituído ar-

tificiosamente, mediante los infinitos medios que bien conoce la -

vida de las sociedades anóni~4s-ha exigido una mayoría calificada-

y concedido al der~c~o de retiro al socio que disiente en caso de-

(51) MANTILLA MOLINA, ob. cit. pág. 397. 
(52) DONATI ANTIGONO, Sc;°ci;d;des Anónimas, Ed. Porrúa Hnos., Méxi

co 1939, Traducción de Felipe de J. Tena, pág. 6. 
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disposiciones estatutarias". 

Es este un problema muy importante como podretr0s observar a-

través del desarrollo del presente a.partado, ya que incluso la aprg, 

bación de asuntos contrarios a los. ideales de los socios, o de loe-

estatutos, o aún los contrarios a la ley, ,podrían ocasionar la dis.2, 

lución de una sociedad. Además ésta situación provocaría en lo que

se refiere a la vida interna de la sociedad, el no establecer una -

linea de conducta determinada a seguir en la resolución de loe aeua 

tos sociales, daría lugar al atraso de los mismos, ·al no existir un 

límite para decidir cuando un acuerdo sería válido o inválido. 

Antes de produndizar en el tema que nos ocupará en el presea 

te apartado, creemos nescesario recordar que la asamblea coneider•-

da coiro un "acto jurídico de fusión de voluntades", tendrá como to• 

do los actos jurídicos, sus elementos de existencia y sus requi1i-~ 

tos de validez, para ser considerado como tal, por lo que se refit• 

re a los primeros, podemos decir que antes que todo para que haya -

asamblea o ,para que exista la asamblea deberá existir la sociedad,

. segúndo, para que una" vez consti tuída la sociedad tendrá nescesari!, 

mente que haberse efectuado una convocatoria .sin la cual los accio-

nietas no habrían podido enterarse de la 'realización de la misma, y 

además será nescesario que _los socios tengan el derecho de alistir-

el haber .comprobado 1 .~ propiedad y el depÓsito de sus acciones, •d.! 

mas de la publicidad anterior que tenga de sus acciones, adema a de-

la publicidad anterior que tenga que haber tenido la convocatoria. 

Dentro 'del segundo capítulo que cor~esponde a los requisitos 
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de validez de los actos jurídicos, tenemos el sef\alamiento de los -

asuntos a tratar que estos sean considerados como válidos o mas - -

bien lÍcli tos, la capacidad de los socios para asistir a la asamblea 

ya sea por sí o por medio de representante, la forma de emitir sus

votos, de ninguna manera se deberán considerar votos válidos, los -

que sean obtenidos por medios, como la violencia física o moral et·::. 

Despues de haber efectuado este recordatorio de los elementos de 

existencia y de los requisitos de validez de los actos jurídicos en 

general, podemos ahora entrar en materia, en lo relativo a la vali

dez de los acuerdos de la asamblea. 

En cuanto a la naturaleza de la deliberación de los asuntos

socia les, podemos decir siguiendo a DONATI que se trata de "un acto 

jurídico complejo, que resulta de la fusión de varias deliberacio-

nes encaminadas a un fin único" (53). En este acto jurídico toman -

parte naturalmente la mayoría de los socios, o cuando menos el mín!. 

mo requerido, con el fin de manifestar su voluntad que para efec.tos 

de la sociedad será la voluntad social, a la cual deberán atenerse

todos los demas Órganos integrantes de la empresa, ,particularmente

, los administradores que son los directamente responsables, por su -

jerarquía y cargo ocupado, de poner en ejecución las resoluciones -

adoptadas. 

Para el estudio de la función de la d·eliberación de la asam-

(53) 2h· ill.· pag. S4, en contra ROMANO DE VALLES. 

'-,..; 
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blea, tomarelllJs Cettl:> punto de partida, el análisis que de ella - -

efectúa DONATI al distinquir tres clases de hipÓtesis (54): "a) la 

hipÓtesis en que la asamblea forma la voluntad de la soci!!dad con

e~icacia puramente interna frente a les demas órqanos y a cada uno 

de los socios. 

b) La hipÓtesis en que la asamblea forma y declara la volu.!l 

tad social con eficacia directamente externa para con los socios. 

c) La hipÓt.esis en que la asamblea forma y los administradQ. 

res declaran la voluntad social, que ham de tener efecacia direc 

tamente esteroa úente a loa terceros". La opinión genera liza da en 

cuanto a estas tres hipÓteais no ea aceptable por la na yoría de 

los autores. 

La prinera es la única adoptad• por la doctrina y es en re!. 

lidad la mH frecuente, y que consiste COlll> ya viJllC>s en que la 

asamblea emite su voluntad a través de lo• administradores para· pg, 

ner. en ejecución la rea1ización de determinados actos, que tendrán 

repercusiÓn en la• relaciones interna• de la aociedad. 

La segunda hipÓtesia no• habla de la furu::ión representativa 

de la aaamblea y es ella la encarqada de poner i¡:érmino a los neqo-

cios directamente con los terceros (55). Esta hipÓtesis presenta -

el inconveniente de que si la as!rn.blea fuera la encargada de fini-

quitar los negocios so~inles, aería ella también la encargada de -

iniciarlos, entonces llegaríat1Ds a la conclusión de que el Órgano-

:~ ( 54) Ibidem. 
\ (55) ASCARELLI, cit. por DONATI, ob. ili· plÍg. 30 
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de administración estaría de mas o sería inútil su función y su -

existencia, o por otra parte la asamblea estaría sobrelimitándose

en sus facultades, en el caso que cita el autor en comentario de -

que la asamblea nombra terceras personas como encargadas de diver

sos negocios sociales, aquí la situación mencionada encaja dentro

de las facultades de la asamblea, mas no como negocio social, des

de el punto de vJ..ta de los negocios que persiguen la obtención -

del objeto que persigue la sociedad o sea que en nuestra opinión -

no es admiaible el ejemplo referido. 

La hipÓtesis final es la mas aceptable, segun nuestra opi-

nión aunque con ciertas reservas, sintetizando podemos decir que -

la fórmula adoptada sería la siguiente: "deliberaciones que forman 

y declaran la voluntad de la sociedad con eficacia internar las -

mis11111s deliberaciones con e.ficacia externar deliberaciones que fO!, 

man, pero no declaran la ~luntad de la sociedad con eficacia ex-

terna " ( 56) • 

Estudio rau que completo nos parece el efectuado por DO~TI 

acere• de este interesante tema, posteriormente trataremos sobre -

su apliciación en el derecho ttleXicana y la doctrina adoptada en él. · 

como introducción al problema de la validez de los acuerdos 

de las asambleas, nos referimos antes a la teoria de las nulidades 

del derecho civil, a que se refieren los artículos 2224, 2226, - -

2231, 2238, y 2239 del Codigo Civil para el D.F. y Terr. Federales, 

(56) OONATI, 21!,. cit. piÍc¡. 42. 
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cuyo contenido hace alusión a la divi.sión tripartida de las mismas, 

dividiendolas en actos jurídicos inexistentes, nulos anulables, los 

.Prime~os son aquellos que como ya sabemos no producen efectos, la -

nada o lo inexistente no puede producir efecto, los nulos son aque-

llos que al nacer están ya afectados de una nulidad absoluta por.--

presentar defectos radicales en su conformación, los actos anulables 

son aqueilos que nacen imperfectos pero que· es susceptible de suba!. 

narse esa imperfección, aunque sólo pueda ser invocada por el afee-

tado al contrario de los actos nulos que ,podrán hacerlo cualesquie-

ra persona, la teoria de las.nulidades no es del t~do aplicable a la 

-validez de los acuerdos de las asambleas, sin embargo ea nescesario 

tomarla en cuenta como punto de referencia. 

La deliberación· nula no puede producir efecto jurídico algu-

no, en tanto que la deliberación anulable loa produce mientras no -

se perfecciona su defecto, o en virtud de la sentencia que as! lo -

declare. 1\l acto por medio d.el cual se puede declarar o se declara

nula una resolución 1e le ha llaSMdo acción de impugnación que aiem 

pre -estaré a prescripción legal, correspondiendo la acción de impug, 

nabilidad a los aocio1. 

La doctrina francesa admite "una acción de anulación que in-
' . . 

clusive tiende a distinguir. una nulidad de orden público invocable-

por cualquier socio, y una nulidad de orden privado invocable únic!. 

mente por los socios ausentes o disidentes, igual procedimiento se-. 
r\ adoptó en el derecho alemán 11

• ( 57) • :VIVAN'I'E, SCIALOJI\ Y .SOPRANO ci-.-: 

(5_?) DONF\TI, g2. m· pác¡. 82 
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.tados por DONATI hacen estudios profundos y detenidos del tema, los 

dos Últimos "dintinguen en la deliberació~, vicios subjetivos der.!, 

vados de la incapacidad y vicios- del consentimiento de los miem- -

bros de la_ mayoría, además de vicios objetivos derivados de las 

violaciones de nomas achacadas al contenido y a la forma de la d~ 

liberación" (58) • 

Las primeras dan lugar a la anulabilidad y las segundas a -

la nulidad absoluta, esto es por lo que a la doctrina extranjera -

se refiere donde son involucrados varios conceptos que tienen dif~ 

rentes definiciones dentro de un mismo país como muchas veces, - -

acontece sucede también en el nuestro. 

Nos referiremos ahora a la posición adoptada en el d~recho

mexicano, la Le~ no es muy clara al respecto porque también _llega

ª confundir términos que en lugar de aclarar, hacen mas confuso su 

entendimiento, la teoria de las nulidades se aplica con ciertas 

restricciones a los acuerdos de las asambleas, tanto que la nuli--

dad del negocio jurídico podrá ser nula o relativamente nula "la -

acción de anulabilidad no se identifica con la acción de impuqna--

ción ya que la primera se da y la segunda 3e atribuye" (59) o sea-

que se pueden distinguir dos momentos en el primer caso, la acción 

existe ,pero no se pone en práctica, es el momento que podríamos 

llamar momento pasi··.J, en el segundo caso la acción existe y se P!2, 

ne en ejecución pero sólo al encontrarse la posibilidad de impug--

(58) Idibem. 
(59) RODRIGUEZ y RODRIGUEZ, 2B,. ill· pág. 60 



'·': 

65 

nar el acuerdo, además que la acción de impugnación se pondrá en 

práctica siempre y cuando exista un interés subjetivo lesionado. 

Según RODRIGUEZ y RODRIGUEZ la impugnación de los acuerdos-

tomados por la asamblea se reducen a dos categorías: "la nulidad e 

impugnación" (60) sea que se considera ineficaz un acuerdo por ca-

racer de uno de sus elementos básicos o es impugnable cuando nace-

en forma imperfecta y es suceptible de corregirse. 

MANTILLA MOLINA "no comparte la teoria de RODRIGUEZ y RODR1 

GUEZ al decir o comaparareste que si los acuerdos de la asambleas-

adolecen de nulidad (Cod. Civ. = nulidad absoluta) se rigen por el 

derecho común, si el acuerdo es simplemente impugnable (Cod. Civ.= 

nulidad relativa) la acción no puede ser ejercitada en los térmi--

nos del derecho común, el autor en comentario sostiene que no hay--

nada en el artículo 201 que permita sostener que es aplicable sol~ 

mente a los casos de nulidad relativa o impugnabilidad" (61). 

El derecho de impugnación de los acuerdos tomados por las -

asambleas corresponde naturalrre11te a los socios, aunque existe cie,;:, 

ta confusicón en nuestra Ley al negar según el contenido del artí-

culo 201 el derecho de impugnar los acuerdos a un número menor de-

accionistas que representen el 33 % del capital social, a excep- -
' 

ción de la lesión de los derechos especiales de los socios indivi-

dualmente consider?(os. Existen algunos autores (62) que han sost~ 

(60) Ibidem. 
(61) RODRIGUEZ y RODRIGUEZ, ob. ~· pág. 60 
(62) FIORENTINO, cit. por O. VAZQUEZ DEL MERCADO, ...Ql;2. cit. pág.222 
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nido que el derecho de impugnación corresponde también a cualquier

otra persona que tenga interés en la sociedad, tal es el caso de 

los administradores. El derecho de oponerse a las deliberaciones r~ 

di.ca" en la obligación que tienen en él Órgano ejecutivo de la so-

ciedad de obrar exclusivamente en favor del ente y de vigilar que -

las actividades de la persona moral se ajusten a las normas legales 

y estatutarias" (63). 

Como comentamos anteriormente, el contenido del artículo del 

201 concede ésta prerrogativa de oposición Única y exclusivamente a 

los socios, artículo 201.- "los accionistas que representen el trei~ 

ta y tres por ciento del capital social podrán oponerse judicialme!}_ 

te a las resoluciones de las asambleas generales siempre que satis

fagan los siguientes requisitos: Fracción I.- Que la demanda se pr~ 

sente dentro de los quince dias siguientes a la fecha de la clausu

ra de la asamblea: 

II.- Que los reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o 

hayan dado su voto en contra de la resolución; y 

III.- Que la demanda señale la cláusula del contrato social o 

el precepto legal infrinjido y el concepto de la violación. 

Decimos que sólo los socios tienen el derecho de hacer valer 

la impugnación, despues de observar el artículo 205 de la LGSM en

donde se dice que los accionistas deberán de depositar los titulos

de sus acciones ante notario o institución de crédito, quienes ex-

( 63) yt1_?QUEZ DEL MERCADO, QB.. ill• Pág. 222 
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pedirán el certificado correspondiente para acompaftarse a la deman-

da, de donde deducincs que tendrán que ser socios nescesariamente,-

ahora bien en el caso de que el administrador o consejo de adminis-

tración sean accionistas, creemos que estos no estarán actuando co-

ne administradores sino como eocios. 

También algunos autores se han inclinado por el derecho de -

los terceros de impugnar las descisi·: "-"'ª de la asamblea (64) basado 

en los artículos 2224 y 2226 del e.e. del D.F. y T.F. en relación -

con el tenwa de las nulidades. 

Una vez determinada que sea la validez o i~validez de un - -

acuerdo, la sentencia respectiva 1urtirá efectos respecto de todos-

los socios (artículo 203 LGSM), desde luego una resolución impugna

da puede ser s~stituída por otra que reuna los requisitos exigidos

por la ley y los estatutos. 

En resúmen podenca decir siguiendo a RODRIGUEZ y RODRIGUEZ -

que "la· ineficacia está entendida en este caso conc nulidad y la --

~nulabilidad como impugnabilidad para e1to se han formado dos gru-

pos-- el de los auos afectados de nulidad y los caso• de impugnabil!. 

dad" (65), comprendidos entre los primeros, -los acuerdo• que la so-

ctedad no puede adoptar "por falta de capacidad, en función de la f!. 
. -

·nalidad que persigue según. su propia escritura, como notamos en es

ta causa se encuentran entrelazados concepto• que según la teoría de 

(64) MANTILLA MOLINT\, el?.• tlt_. pag, 370 
(65) el?,. cit. pág. 83. 
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la validez de los actos jurídicos en general eqúiwaldri'.a a una nu-

lidad relativa o anulabilidad por supuesto que ·el acto adolece de

la falta de uno de los requisitos de validez de los actos juridi--

cos, sin embargo se completa tal afirmación al introducir en el --. 

concepto _la finalidad o el objeto buscando por la sociedad que se

podÍa catalogar como un requisito de existencia de la misma. ... .. .. 
Otro de loa casos sería la falta de convocatoria o de reu--

nión como requisito de existencia de la asamblea, al igual que los 

acuerdos ·tomados por ella, es nuestra opinión que en ésta situación 

se crea.....una confUsión al decir que la falta de convocatoria o de -

reunión determina .la nulidad de loa acuerdoa que la asatiiblea nO" se 

hubiera reunido, o sea que se estaría calificando de nula una asam 

blea que no existía. 

"Los acuerdos con objeto imposi·blea o ilícitos son nulos --

también al igual que los acuerdos contrarios a normas imperativas

establecidaa en favor de terceros o contrarios a las normas bási--

cas de la estructura de la sociedad" (66). 

finalmente 1erán nulos los acuerdos sobre derechos de terc~ 

ros y sobre derechos especiale« o individuales si no.se tom1n con-

el consentimiento de loa mismos. 

De los casos de impu9nabilidad citaremos tan aólo uno• cuall 

toa como aquellos en que son impu9ablea loa acuerdos adoptado• - -

cuando haya defectos de la convocatoria o en la reunión de la •••!!l 
blea, los acuerdos que invaden la competencia de otroa Órganos s~ 

(66) RODRIGUEZ y ROORIGUEZ, 2a• s.U,. pág. 84. 
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ciales, los que no consten en acta, de no tratarse de acuerdos de

asamblea extraordinaria etc. 

El proyecto de 1947 modifica radicalmente el sistema de nuli 

dades de las asambleas, suprimiéndose el vocablo derecho de oposi-

ción sino derecho de retiro, se habla de nulidad relativa y de nuli 

dad absoluta la acción de impugnación puede ser ejercida ya por un

sÓlo socio fijando un término de un mes para ejercitarla, mediante

fianza, puede obtenerse la suspensión de los acuerdos nulos, al - -

igual que los simplemente impugnables. Esta modificación a la ley -

llega hasta el Nuevo Proyecto de 1960. 

Las resoluciones que pretendan ser.aplazadas por los socios

que representen el 33 % del capital social, lo podrán ser hechas -

por un término de tres dias después de la clausura de la asamblea -

o de que haya sido tomado el acuerdo. 
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~.-CONCEPTO, ¿QUE ES UNA CONVOCATORIA? 

Iniciaremos.en el presente capítulo, el estudio de la conv~ 

catoria corro uno de los elementos es~nciales para la constitución-

de la asamblea, previo a la reunión de la misJM, y considerado ad~ 

más por nosotros como requisito de existencia de la asamblea sin -

el cual los acuerdos tomados por la reunión de los accionistas se 

verían afectados de una nulidad absoluta. 

La generalidad de los autores no son ·muy afectos a emitir -

un concepto de la convocatoria, mucho menos una definición, sin em 

bargo citaremos una de las pocas enunciadas, peri! posteriormente -

elaborar una propia. 

RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (67) nos dice que "la convocatoria es 

un aviso adecuado a los accionistas para advertirles la fecha, el-

lugar y el motivo de la reunión", el anterior concepto es ain duda 

uno de los más completos, por lo que 111 la convocatoria se refiere, 

,por nuestra parte elaboramos uno propio buscando enriquecer tan im 

portante tema·, entendemos ,po:r; convocatoria, el medio legal adecua-

do para hacer. del conocimiento de los accionistas de una sociedad, 

la reunión de una asamblea. Decimos que 1111 -convocatoria es el!!!!.~-. 

dio legal adecuado ya que está prescrita por la ley y adenuís es el . ' 
medio que reúne los requisitos propios para la re~nión citada, 811-

Útil además para poner en aviso o hacer del .conocimiento de los sg, 

cios la realización de una asamblea a la cual deberán de asistir 

(67) RODRIGUEZ y RODRIGUEZ, 2!?.· sll· pág •. 24. 
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todos o cuando menos la mayoría de ellos, para. tratar los asuntos~ 

referentes a ·la empresa. La doctrina italiana es la que más datos-

nos aporta en relación con este .tema, ,por lo tanto haremos mención 

,primei:-o de la o,pinión de los autores italianos, tanto en el caso - ' 

del contenido de la convocatoria cono para los diferentes sistemas 

adoptados para su publicación. 

C.- ¿COMO SE HACE UN!\ CONVOCATORIA?.-

Se han adoptado dos sistemas para hacer las convocatorias,-

"el individual y el colectivo, el primero en el cual los accionis-

tas son citados mediante notificación personal por correo con acu-

se de recibo, y el segundo, mediante la publicación de aviso en p~ 

riódico oficial de la entidad de que se trate y en uno de loa pe--

riódicos de mayor circulación de su domicilio" (68), nuestra ley -

no prevee el primer caso, en tratándose de sociedades anónimas, si 

bien lo recoge para las sociedades de responsabilidad limitada, se 

ha seflalado un sistema más, denominado de la '"reunión preeatableci_ 

da,· que es aquél en el cual la celebración de la asamblea puede fi 

jarse de antemano en los estatutos y en este caso los accionistas~ 

se reunirán sin previa convocatoria"{69) .ésta sit~ción_.ae asemeja,. 

al caso .de las asambleas totalitaria de las cuales.~ hablall'Oa{?O). 

El contenido de una convocatoria es mas o menos el .mismo ªA 

la mayoría de los países, la fecha, lugar y la orden del dia, a 

(68) VAZOUEZ DEL MERCADO, ~· cit. pág. 52 
(69) Ibidem. 
(69) supra, pág. 46. 
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continuación haremos referencia al contenido antes citado. 

El lugar de ·la reunión de la asamblea es por lo general el -

domicilio de la sociedad, entendiéndose por este, el domicilio que-

tiene la sociedad en una entidad, pa ía, estado, etc. En el caso de-

no haberse se~alado por los estatutos, el lugar de reunión, la ley-

especifÍca que será en las oficinas de la sociedad. "La asamblea --

convocada en lugar diverso al especificado, es irregular y por tan-

to sus deliberaciones son anulables" (71), en nuestro. derecho, se--

rán nulas las asambleas que se reunan en lugar diverso del seftalado 

-como domicilio social, salvo el caso de fuerza mayor o fortuito (A~. 

tículo 179 LGSM), el caso de asambleas to~alitarias, sería la exce~ 

ción a la regla y además en ellas la impugnación compete sólo a loa 

ausentes. 

La orden del dia se define como " la lista de asuntos que "!'• 

inserta en la convocatoria y los cuales serán tratados en el desa--

rrollo de la asamblea" (72), RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (73) nos dice --

que 11 la orden del dia es la relación de asuntos sometidos a la di!. 

cus-ión y aprobación de la asamblea 11
, por nuestra parte hemos elabo-

rado un concepto que aumente las pocas definiciones que sobre el t,!.. 

rna-existen, de tal manera que.consideral!Os que la orden del dia es-. . 
·.la lista de Ñterias o asuntos a tratar en la aaatÍlblea. La orden --

del día debe de ser redactada por quien hizo la ,convocatoria, en 

(71) Cfr. A.~IORENTINO, Sociedades Comerciales, pág. 20 
(72) VIVANTE CESAR, Tratado de Derecho Mercantil, Ed. REUSA, la ed., 

Roma, 1932, pág. 237. 
(73) ~- ill· pág. 24 
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cuanto al contenido de la orden se presentan varias opiniones al ,-

- respecto, existen algunos autores que se preguntan si los asuntos-

a tratar en _la asamblea podrán ·salirse de los l:Ímites fijados en -

la orden o si podrán ser discutidos asuntos que no tengan conexión 

con los ya enunciados en ella en relación con esto, podemos decir-

que la orden del dia, "delimita en ciertos aspectos las facultades 

de la asamblea, en el sentido de que no podrá tratarse asunto di--

verso de los indicados en ella" (74). Según nuestra ley, el comis!_. 

rio podrá pedir que se inserte en la orden los puntos que crea pe!_ 

tinentes: art. 166 fracción Vt son facultades y obligacione' de 

los comisarios: hacer que se inserten en la orden del dia de las s~ 

·siones del Órgano de administración y de las asambleas de accioni~ 

tas, los puntos que crean pertinentes. La redacción de la fracción 

antes mencionada, nos abre una interrogación de si este acto podrá 

ser efectuado al ser lanzada la convocatoria o de si en el momento 

de celebración de la asamblea se llevará a cabo, motivando con es-

to atraso o confusión en la realización de la.misma. 

No compartinv:is la opinión de SOPRANO (75) respecto a que pg, 

drán ser insertos en la orden del dia los puntos'que los accionis

tas consideren nescesario tratar, en el caso de que se hiciera és

ta observación en el momento ñe celebración de la asamblea daría -

lugar a· crear el d~s~rden y la confusión, de tal manera que en el

supuesto caso de que se permitiera tal situación, ésta debería ha-

(74) VASQUEZ DEL MERCADO, 2!2.· ill· páq. 59. 
(75) SOPRANO, cit. por VASQUEZ DEL MERCADO, 2!2,. ill· pág. 60 
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cerse con la debida anticipación y por los medios adecuados. 

El contenido de la orden del dia deberá de ser concreto y-

específico para evitar desviaciones en los asuntos a tratar, en -

la doctrina italiana el silencio de los administradores al no in-

clufr en la orden "la discusión de algún as'\lnto que sea de la com 

petencia de la asamblea, daría lugar nescesariamente a la respon

sabilidad de la administración y convo consecuencia su remoción --

además de que. el acuerdo tornado sobre tal negocio ser:l'.a nulo"(76), 

la asamblea de ninguna manera podrá volver sobre los asuntos dis-

cutidos aprobados o rechazados en la misma reuni_ón para modifica!_ 

los, ya que en tal caso incurriría en tt:atar de sorprender la bu,! 

na fé de los socios que se alejaren de la asamblea. 

En Italia se dice que no "se puede considerar como tácita-

mente comprendida en la orden del dia la cuestión de la res,ponsa-

bilidad de los administradores" (77), de tal manera que en el ca-

so de que en la convocatoria no se haya dado el aviso correspon--

diente no se podrá tratar el problema mencionado. 

La reunión de la~ asambleas supone un mínimo de publicidad 

que varía de acuerdo con el país de que se. trate, en Italia el --

.aviso adecuado de convocatoria será publicado en la Gaceta Oficial 
' 

con una anÜci.pación de 15 u B días, según que se trate de primera 

o segunda convocatoria, pudiéndose completar con otros medios de-

publicidad, especialmente la inserción en otros diarios o el aviso 

(76) :VIVANTE, QB. ili· pá9~ 242. 
(77) DE CREGORIO, !212.· i:l:i• pag. 587. 
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por correo a los singulares accionistas, éstos medios mencionados-

·serán observados cuando estén prescritos por los estatutos. 

··En relación eón la fecha; se dice que existe absoluta libe~ 

tad para p~oceder a la celebración de las asambleas, por lo consi-
·-

guiente, quien convoque a la asamblea será libre de hacerlo el dia 

y a la hora que crea pertinente, expresando naturalmente con clar! 

dad y prescisión tales datos, (Artículos 186 y 188 de la LGSM), -• 

Por lo general las asambleas se celebran dentro de los cuatro me--. 

ses siguientes a la conclusión del ejercicio social, esto para las 

asambleas ordinarias, ya que las asambleas extraordinarias ~rán-

ser convocadas en cualquier tiempo. 

Convocada que sea la asamblea pueden participar en ella to-

dos los socios, no pueden participar en cambio los extraftos, nin-

gÚn socio podrá ser excluído ael derecho de votar, esto después de 

haber comprobado y legitimado las acciones de su propiedad. Según-

ASCARELLI (78)_ "los extrai'los considerados dentro del supuesto ant!. 

rior, serán loa promotores, los acreedores, loa asociados con par-

ticipación en las utilidades, los titul~res con acciones industri~ 

les etc. "esto naturalmente en el derecho italiano, en nuestro de-

recho sucede mas o menos la misma cosa. 

D.- ¿QUIEN POEDE HACER UNA CONVOCATORIA?.-

Los encargados de hacer la convocatoria son generalmente 

los administradores, ya sea un administrador o e~ consejo de admi-

nistración, por los síndicos y por aquél a quien se encargue de -

(78) ASCARELLI, 2l2,. ill· pág. 285. 
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ello la autoridad judicial, en el derecho italiano los accionistas" 

cualquiera que sea su número, no tiene derecho a convocarla direc-

tamente, pero cuando representen la quinta parte .del c apita l so--

cial pueden obligar a los administradores y por negativa de éstos-

a los síndicos a que lo hagan" (79) , en nuestro derecho acontece-· 

la misma cosa variando sólo en algunos aspectos como el tanto por-

ciento del capital (33%), los Órganos facultados ,para hacer la con, 

-vocatoria en caso de negativa de los obligados, como son los comi-

sarios y el juez de primera instancia de la localidad de que se --

trate, para pedir la realización de la asamblea (.¡\rtículo 184 de la 

IGSM), el artículo 185 de la misma ley se. refiere a la realización 

de la asamblea solicitada por el titular de una sola acción y dice: 

"la petición que se refiere al artículo 184 podrá ser hecha por el 

titular de ·una sola acción, en cualquiera de los casos siguientes: 

I.- cuando no se haya celebrado ninguna asamblea durante --

dos ejercicios consecutivosi 

II.- cuando las asamble~s celebradas durante ese tiempo no -

se hayan ocupado de los asuntos que indica el artículo 181 (asam--

bleas ordinarias) en este caso la convocatoria corresponderá al --

juez de la localidad". E.l plazo para lanzar la. convocatoria en nue.! 

tro dérecho es ·d~ -quince dias (Artículo 186) , sin· embargo el cont~ 

nido :de dicho artículo no·s plantea una interrogante, al decir que-

los estatutos P9drán fijar el plazo de la publicación de la convo-

(79) VIV11NTE, ·!2!?,. tlt,. pág. 237. 
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catoria, o en su defecto dice el comentado artículo, quince dias -

antes de la fecha seftalada para la reunión, es decir que de acuer

do con lo contenido en este artícu~o, los estatutos podrán derogar 

a .la ley,· en este caso, nosotros creernos que no pueden darse este-

supuesto, porque la dispo'sición ahí contenida es de orden público

.-~ imperativa. Notamos en ésta. situación que el código o la ley de-

sociedade's mercantiles se dejó influenciar en este caso perjudicial 

mente, por la doctrina ita liana cuando dice que "el aviso de conv.Q. 

catoria deberá indicar el lugar y la fecha de la reunión, cuando -

los estatutos no estipulen lo contrario" (80), aunque en realidad-

casi podernos afirmar que todo el apartado relativo a la convocato-

ria de nuestra ley de Sociedades Mercantiles, está fuertemente in-

fluenciado por el código italiano y su doctrina. 

El artículo 183 de la LGSM nos dice·que la convocatoria de-

berá efectuar-se_por los administradores o por los comisarios, sal-

vo lo dispuesto por los artículos 168, 184 y 185. Ahora bien cuan-

do en una sociedad sean mas de uno los admi~istradores, la ley nos 

indica que deberán sesionar previamente para acordar la c'onvocato

ria de la asamblea, "ya que su actua~ión debe de ser como conjunto 

o colegio y no como personas individualmente consideradas" (81), -

los accionistas de ninguna manera podrán hacer la convocatoria, S.Q. 

lamente .tendrán el derecho de pedir que se efectúe, ante los dive~ 

(80) DE GREGORIO, Q!?.. 2.i!:,. pág. 598. 
(81) PIERRE BASTIDE, cit. por VASQUEZ DEL MERCADO, S!E,. fil. páq.-

49. 
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sos Órganos facultados para ello, ya que como dice LECHNER (82) - -

"que no podrá darse a los socios la prerrogativa de convocar las 

asambleas porque se correría el riesgo de celebrar reuniones por mQ 

tivos pocos serios", sin embargo existen algunos países en donde se 

aprueba este sistema, que estimamos como poco acertado, por presen-

tar problemas que posteriormente podrían afectar a la solución de-

los realmente importantes. 

E.- REQUISITOS DE FORMA Y VALIDEZ Y PARA QUE SIRVE UNA CONVOCATORIA? 

Tomando en cuenta la teoria de los elementos de validez y --

existencia de los actos jurídicos que ya examinamos en el capítulo-

anterior, procederell'Os ahora a efectuar el estudio de los elementos 

o requisitos de forma y validez de la convocatoria de acuerdo con -

su importancia y relación con la teoria antes mencionada, 

Fecha de realización y lugar 

Requisitos de Forma 

Orden del dia (lista de asuntos a tr~ 

tar. 

Debe de ser hecha por las personas lg 

Requisitos de Validez galmente autorizadas para ello. 

Publicidad anticipada, forma adecuada 

y establecida por la ley. 

Firma autógrafa del Órgano de aclmini~ 

tración o de la persona que la haya -

efectuado. 

Los requisitos pe ,forma se refieren al contenido que en fer-

(82) H. LEC!INER, cit. por Vl\SQUEZ DEL MERCADO. 
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ma general deberá tener la convocatoria, y los cuales en el caso ce 

faltar en ella, darán lugar según nuestra opinión, a la nulidad re-

lativa de los acuerdos tomados por la asamblea, en ca~bio los re~~i 

sitos de validez darán lugar a la nulidad absoluta de la asar.blea y 

no de los acuerdos como dice RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (83), ya que no-

habiéndose efectuado la asamblea no podrán existir los acuerdos. --

Los requisitos de forma ya fueron anteriormente examinados, al igual 

que las personas capacitadas para hacer la convocatoria, por lo tau 

to pasaremos a examinar los requisitos restantes correspondientes a 

los requisitos de validez. 

Como ya mencionamos el artículo 186 de la Ley nos dice el --

término mínimo nescesario con elcual anticipadamente deberá de pu--

blicarse la convocatoria, que será de quince días anteriores a la -

realización de la asamblea y además nos habla de su publicación en-

el periódico ofieial de la entidad del domicilio de la sociedad o -

en uno de los diarios de mayor circulación.el sistema enunciado no-

parece muy práctico, ya que son muchas las personas que a pesar del 

progreso en las comunicaéiones, no se enteran de la publicación del 

periódico oficial de la localidad, mucho menos se enterarán del pe-

riódico o diario oficial de la Federación, opinión ésta Última sus-

tentada por MANTILLA MOLINA (84) y a la que inclusive se adhiere el 

proyecto del código ~e comercio de 1952. 

(83) QQ• cit. pág. 84 
(84) ob. cit. pág. 365. 
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· Por nuesta parte consideramos para el efecto como el medio-

mas seguro de publicación de las convocatorias y de ·su conocimien.;.,,j 

to, además de la publicación a que bace mención la ley, el del en-:'.. 

vfo por correo con . ai:us.e· de ricibo de la convocatoria, esto natu-

ralmente implicaría la ampliación del término anticipado para su.-

aviso, para que los socios conocieran con toda anticipación la re!. 

lización de la aaamblea. El artículo 187 nos dice que la convoca~ 

ria para las asambleas deberá contener la orden del dia y será fiI, 

mada por quien la haga, benos inc·luído este requisito considerándQ. 

l.o como de validez de la asamblea, ya que la auseticia de la f~rma-

daría lugar a la responsabilidad importantísima de los administrad2 

res que no lo hubieren hecho, ya que en nuestra opinión la realiz!, · 

ción de la asa~lea y ae· 1a orden del dia se vería afectada de nu-

lidad absoluta al faltar un requisito esencial en la convocatoria~ 

tomándose en td caso como una posible evasión de responsabil:ld ad

o de la concurrencia de algún elemento extrano en la emisión de la 

voluntad, de la convocatoria así efectuada, en la persona de los -

legalmente facultados para tal caso. · 

Durante el :..apso de tiempo que media -~ntre la convocatoria

y--1-a reunión de la asamblea, los libros y los documentos relativos 
' 

-a los asuntos que han de s~r tratados en ésta, deberán· quedar a di~ 

posició~ de los accionistas para que puedan enterarse de ellos. 

Las convocatorias sirven para poner en conocimiento de los

socios de una· empresa, lis realización de la asamblea, en el caso -

de acudir al llamado de ;la primera convoc~toria,· no habrá problema 

f .•• 
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lilguno, pero de no hacerlo, tendrá1t· 111 oportuni. dad de discutir los 

asuntos sociales en una.asamblea posterior, avisados que sean és

tos por una convocatoria que incluso podrá ser se~alada· en la pri

mera, prev.iendo el caso de la falta de quorum, tanto para la deli

beración como par'a la votación de los acuerdos. 

VIVANTE (85) sostiene que "la segunda convocatoria no es -

nescesaria, diciendo que en la redacción de los est,tutoa se supri:, 

ma de una vez la segunda convocatoria,· estableciendo en ellos una

asamblea Única que después de una hora de espera delibera con cual 

quier número de presentes", no compartimos la opinión sustentada -

por- VIVANTE, cuando menos en lo que se refiere a la consi~·e:ración

de establecer en los estatutos una asamblea única, ya que ante la

ausencia del quorum nescesario ,para la integración de la asamblea

en primera convocatoria, quedará t.erminada la obligación de consi

derarla como una asamblea única ·a.l transcurri'r un lapso de tiempo

entre la citación para la primera y la segunda e inclusive tal si

tuación podría dar lugar a la modificación de los asuntos a tratar, 

además de que tratándose· de otra asamblea, los Órqanos de direc- -

ción de la misma podrán ser removidos, esto es si consideramos la

separación de la asamblea en dos partes como nosotros pensamos que 

pudiera ser. Tema muy discutido en la doctrina e·s el de si el cam;.. 

bio de la reunión de la asamblea en primera convocatoria, autoriza 

a la administración a sostener la misma orden del. dia o de si po-::. 

(85) VIVANTE, QE.. E.ti.· pag. 238. 
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drán ser insertos otros asuntos paza su discusión, nosotros pensa

mos que sí, de acuerdo con el artículo 166 free. V que anteriormen 

te citamos como una de las facultades de los comisarios. 

G.- ¿QUE EFECTOS PRODUCE UNA CONVOCATORIA?.-

La mayoría de los autores están de acuerdo en apuntar que la 

convocatoria hecha de acuerdo con los requisitos marcados por la 

ley y los eatatutos de una sociedad, produce sus efectos en primer-

- lugar sobre los socios o accionistas, ya que la convocatoria legal

mente efectuada dará lugar a la realización de la asamblea válida-

mente instalada para la deliberación de los asuntos sujetos a su -

consideración, los acuerdos tomados en la asamblea así constituída

por el aviso de la convocatoria, serán también válidos y obligato-

rios para todos los socios, aún para los ausentes y los disidentes, 

la convocatoria surtirá efectos contra terceros que quisieran ale-

gar en su interés ineficacia de la asamblea en el caso de que algu

no de los acuerdos pudiera afectarlos a ellos, por Último la convo

catoria surtirá efectos primordialmente sobre el órgano de adminis

tración corno el principal responsable de que una asamblea tenga la

publicidad debida y adecuada a través de la publicación de la convQ 

catoria efectuadacon todos los requisitos mercados por la Ley. 



H.- CLASES DE CONVOCATORIAS, 

RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ (86) clasifica las convocatorias de--

la siguiente manera: "Convocatoria. Judicial, .que es aquella que --

S!=! realiza a petición de un sólo accionista, y s6lo se podrá efec-

tuar en el caso de asamblea ordinaria: convocatoria potestativa,--

que corresponde a los administradores y a los comisarios, cuando--

lo juzguen pertinente (asambleas ordinarias y extraordinarias) , --

Convocatoria Obligada: a los administradores: a) si falta la teta-

lidad de los comisarics (ordinaria) , b) para la asamblea ordinaria 

de la aprobación de balance, e} si lo pide una minor1a con derecho 

(ordinaria y extraordinaria), d) si lo pide un accionista.en los -

casos del articulo 185". 

A los comisarios en los casos seaalados en los incisos b, -

c, y d, al juez cuando es requerido en los casos de los articulas-

168 184 y 185 de- la LGSM. 

La clasificación antes mencionada se efectúa atendiendo a -

los órganos que la efectúan. 

I.- CRITICA AL SISTEMA DE LA DOBLE CONVOCATORIA. 

El sistema de la doble convocatoria es bastante criticado -

por la mayoria de los autores, uno de ellos, VIVANTE (87) "critica 

el sistema de las dos asa~bleas diciendo que es un sistema que sa-

orifica a los accionistas puntuales que van a la primera asamblea, 

(86) .QE.. cit. pág. 28 
(87) .QE.. si!:.· pág. 294 
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aún cuando sean en número mayor que aquellos que asisten a la se--

gunda eri beneficio de los accionistas negligentes que van a la se-

gunda, continúan diciendo, que es un sistema equívoco que no alean, 

za la finalidad de obtener una asamblea numerosa, puesto que m~- -

chos no se presentan a la primera, pr.ev:i.endo- que es-tará desierta por 

falta de número, otros no van a la segunda porque han estado ya --

inúltilmente en la primera, y finalmente hay muchos que no sabien-

do cual será efectivamente la asamblea deliberante, no van ni a --

otra "a pesar de ésta critica efectuada por VIVANTE, y cQ;i la cual 

no estamos de acuerdo, este autor aconseja el sil?tema de una" sola 

cita, y que la asamblea después de una hora de espera, pueda inst~ 

lar se cualquiera que sea el número de accionistas presente "(88) -

Decimos que n~ estamo·s de acuerdo con la critica mencionada porque 

efectivamente lo que se busca en las asambleas es la mayor asisten, 

cía a las mismas, sin embargo, podemos decir que de lo que se tra-

ta es de que asistan cuando menos el mimino de accionistas requer.!, 

do para integrar la asamblea, el interés que tanto unos como otros 

puedan tener en asistir será el beneficio que resulta de su asis--

tencia. 

Por otra parte, ~os parece acertada la,opini6n del autor en. 

comentario, respecto al l~pso de tempo que según su opinión es sa-

tisfact.orio para la -realización de la asamblea en segunda convoca-

toria o segunda asamblea, esto siempre y cuando tal p;ocedirniento-

(88) MANTILIA MOLINA, .9E, É.!,• pág. 391 
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estuviere establecido de antemano en los estatutos y permitido por 

. la .Ley. 

DE. GREGORI9 dice que ··"la_ sequnda asamblea o asamblea ---· 

en se9und~·convocatoria podrá deliberar sobre los objetos indica-

dos en la orden del dia de la primera convocatoria, aunque ésta 

disposición no será imperativa, de tal manera que sólo se podrá 

deliberar sobre los asuntos de la primera siempre y cuando la asam 

blea alcance las precencias y mayorías .prescritas . pro la de prim~ 

ra convocatoria". Están de acuerdo la generalidad de los tratadis

tas en senalar él que no es lícito el fijar el mismo día para la -

celebración de ambas reuniones, igual acontece en nuestro'derecho

sin embargo se admite que en una misma convocatoria se anuncie la

fecha de la primera y la segunda reunión, a no :ser que los estatu

tos dispongan lo contratio. 

El sistema del aviso de la·reuni6n de las dos asambleas con 

una sola convocatoria es seftalado ya en el proyecto del Código de

Comercio de 1960, y en el cual_ transcurrida media hora después de 

la seftalada para la asamblea (primera) , ésta podrá celebrarse cua,! 

quiera que sea el número de accionistas presentes, si se trata de

asamblea ordinaria, y a condición de que estén representados los -

accionistas cuyos votos sean necesarios para tomar un acuerdo, si

se trata de asamblea extraordinaria (Ar.t!culo 190, párrafo II .) 

\ 
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A.~ LA ACCION DE NULIDAD Y SUS CAUSAS • 

. Trataremos en el presente capitulo, .el tema superficialme~

te abordado en el segundo capítulo de este trabajo, acerca de la-

acción de nulidad y sus causas, posteriormente, hablaremos de la-

acción de oposición y sus diferencias con la primera citada, qui~

nes pueden ejercitarla y en qué momento, para finalmente hacer la

comparación de ambas acciones efectuando para tal caso una breve-

critica al respecto. 

Es pertinente aclarar antes, que existen dos ámbitos en dou 

de es posible la aplicación de la acción de nulidad, el primero de 

ellos se refiere a las asambleas nulas y el segundo a los acuerdos 

nulos, en relación con estos últimos, es necesario también acla--

rar, que para que exista acue'rdo deberá antes existir la asamblea

y ésta últim~-p~esupone la existencia de la sociedad, por eso la -

denominación del presente capítulo plantea la duda de si hablarnos

de nulidad o inexistencia a las asambleas, refiriendonos en este -

caso a la nulidad, ya que la inexistencia es la nada y la nada no

puede producir efectos de ninguna especie. 

Una vez contituída la asamblea de acuerdo con los princi--

pios establecidos por la Ley y los estatutos , se podrá decir en-

tonces que la asamblea ha sido legalmente constituida. Una vez e-

fectuada la primera parte de constitución de la misma, se podrá -

calificar de nulos o no los acuerdos por ella tomados. 
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En el primer caso o sea el de la aplicaci6n de la acción de 

nulidad'a las asambleas, serian calificadas de nulas las que por -

. ejemplo: hubiesen sido convocadas por personas no autorizadas para 

ello, o bien en el caso de que la convocatoria no se hubiera efec-

tuado en el plazo o forma previsto por la ley y los estatutos es -

decir que en eáta situaci6n, la acci6n de nulidad procederá cuando 

exista infracci6n a los estatutos, y "aún mas en el caso de cons--

titu!r .un delito" (89) , el último caso citado bien podr!a estar -~ 

dentro de la esfera de la infracci6n a la Ley. 

De acuerdo con el articulo 2226 del C6di99 Civil del D.F. -

y Terr. Fed., la acci6n de nulidad corresponderá a cualquier inte-

resado, en el caso de las asambleas, corresponderá pedir la nuli--

dad de las ~i~mas aún a· los terceros.que se vieran perjudicados --

por las resoluciones por ella emitida, como por ejemplo: los acre~ 

dores de la empresa, esto si se trata de una infracci6n a la Ley,-

si s6lo se infringen los estatutos,. exclusivamente los accionistas 

tendrán derecho a pedir su nulidad.En nuestra ley existe una exce~ 

ci6n por lo que se refiere a la resoluciones de la asamblea en el 

caso de que incurra en infracci6n de los artfoulos 187 y 186 que a 

la letra dicen: el prim~ro enuncia los medios,y la forma de hacer

la convocatoria, y el se~ndo seftala el contenido de jla inisma, ta-

les re~oluciones ser&n nulas, salvo el caso que en el momento de -

la votación haya estado representada la totalidad de las acciones-

(89) R. GAY DE MONTELIA, Tratado de Companias Anónimas, Ed. BOSCHo 
Ja ed., Barcelona, t. II, pág. 213 •. 
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(asamblea totalitaria) , esto para los acuerdos de la asamblea, de.;! 

pués de este breve anal1sis, concluiriamos diciendo que la acci6n

de nulidad de las asambleas podrá ser ejercida por los socios y -

por los te~ceros interesados, de tal manera que ésta acci6n podrá

ser ejercitada en el caso de que la convocatoria no baya sido efes_ 

tuada conforme a la ley, y además como dice RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ

(90) "en el caso de que la sociedad adopte acuerdos que estén fue-

. ra de su capacidad, de acuerdo con la finalidad perseguida por e-

lla". 

Otro problema sin duda interesante nos lo plantea el conte

nido del artículo 198 de la LGSM que nos dice: "es nulo todo conv~ 

nio que restrinja la libertad del voto de los accionistas", nos -

preguntamos en este caso que clase de nulidad será, absoluta o re

lativa, según nuestra opini6n se trata de una nulidad absoluta, -

por tratarse de que afecta uno de los derechos considerados como -

especiales por la doctrina, además de ser básico para la emisi6n-

de la voluntad de los socios. 

Nos referiremos ahora a las causas de nulidad de los acuer• 

dos o resoluciones tomados por la asamblea, de acuerdo con lo an-

tes dicho, la acci6n de nulidad podrá ser ejercitada por cualquier 

interesado (socio o extrano) o sea que ésta es una disposici6n 9e

neral, desde el punt~ de vista de que no existe cate9oria limitada 

para su ejercicio, caso diferente acontece en el.aspecto de. pedir-

(90) 22.· ill· pág. 83 
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la declaración de nulidad de los acuerdos, según BRUNETTI (91) "sé. 

lo son afectados de nulidad los acuerdos· de contenido imposible o-

ilícito", como podemos notar, el autor en comentario se deja in- -

fluencia por la teoria de las nulidades de BONNECASSE y la cual --

también es la adoptada por el derecho mexicano, siendo por tanto,-

uno de los casos en que si se aplica ésta teoría, que se translada 

del derecho común al derecho mercantil. Nuestra opinión es de que-

la citada teoría si tiene aplicación dentro de este ámbito del de-

recho y siguiéndola es como desarrollaremos nuestro trabajo. 

Serán nulos los acuerdos contrarios a normas imperativas o-

de orden público, RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ dice que "serán nulos los-

acuerdos que la sociedad no pueda adoptar por falta de capacidad -

para ello, en función de la finalidad que persigue su propia eser.!_ 

tura" (92), es logico suponer que tales acuerdos se verán afecta--

dos de nulidad absoluta, por carecer de uno de los elementos esen-

ciales como lo es el objeto lícito. 

En resúmen podemos decir que en nuestra opinión, encentra--

mos tres clases de acuerdos que son nulos: primero, los acuerdos -

que señalen la obtención de un objeto imposible o ilícito, los a--

cuerdos que señalen la obtención de un objeto imposible o ilícito-. ' 

los acuerdos que vayan contra normas imperativas o de orden públi

co y por último los' acuerdos g·12 la sociedad no pueda adoptar por-

falta de capacidad pa1 a ello. -

(91) 9B.· cit. pág. 192 
(92) ob. cit~ pág. 83 
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Acuerdos Impugnables.-

Existen ·resoluciones de la asamblea que a pesar de haber si 

do elaborados en una asamblea legalmente constituída, podrían ado

lecer de algún vicio, suceptibles de sanearse o sea que nacen im-

perfectos, teniendo los socios el derecho de impugnar éstas resol~ 

cienes, en la forma y términos establecidos en los artículos 200 -

a 205 de la LGSM. La anulabilidad corresponde a deficiencias del -

negocio, menos graves que las que producen su nulidad, en este ana 

lisis hemos equiparado la anulabilidad o nulidad relativa a la im

pugación, entendiendo por ésta última, el acto de refutar o coml;>a

tir una resolución, si "uno de los requisitos de formación del ac

to falta, dará lugar a su nulidad, peri si uno de estos requisitos 

está viciado, entonces la resolución será anulable" (93) . 

De acuerdo con la teoria de la nulidades adoptada, para de

terminar los ·casos de nulidad, podemos determinar también los ca-

sos de impugnación, tomando en01enta como ya sabemos que éstos son 

suceptibles de perfeccionarse: 

1.- Acuerdos tomados en asambleas constituídas con defectos 

en la convocatoria; 

2.- Aquellos acuerdos en que la emisión de la voluntad de -

los socios, haya sido dada, empleando la violencia física o :11o:r:al; 

3.- Acuerdos que no se vean afectados de nulidad, la doctri 

na nos cita dos casos más que son; "cuando la asamblea invade la -

(93) GAY DE MONTELLA, ob. cit. pág. 209. 
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competencia de otros 6rganos sociales y los acuerdos que no consten 

en el acta, de no tratarse de asambleas extraordinarlas". (94) 

B.- IA ACCION DI OPOSICION. 

En el derecho argentino se denomina al derecho de oposición 

"derecho de receso, otorgándoseles 6ata facultad a los socios ausen, 

tea o disidentes a una asamblea" (95) , en nuestro derecho se le co-

noce exclusivamente con el nombre de derecho de opoaicibn o acci6n--

de opoaici6n y que se puede ejercitar en dos situaciones, en el ca-

so de inconformidad de las minodas de los acuerdos .legalmente v'1,! 

dos tomados por la asamblea, este derecho está contenido en el art! . -
culo 200 de la LGSM que a la letra dice: las resoluciones leqalmen~ 

te adoptadas por las asambleas de accionistas son obligatorias aún-

para loa ausentes o disidentes salvo el derecho de oposici6n en loa 

términos de ésta ley, el sequndo caso es el de retiro de loa socios 

individualmente considerados por inconformidad con las mismas reao;.· 

lucio~ea, este derecho tendrá que ser ejercitado dentro de un plazo 

determinado, ,consignado en el articulo 206 de la LGSM: "cuando la -

asaiiblea general de accionistas adopte resoluciones sobre los asun

tos comprendidos en las fracciones IV, V y VI del artículo 182, 

cualquier accionista que haya.yotado en contra tendrá derecho a se-
. ' 

.pararse de la socia.dad y o~tener el reembolso de sus accione&, en -

proporci6n al activo.social, según el último bal.ance aprobado, sie.!!!. 

pre que lo solicite dentro de los quince d!as siguientes a la clau-

"(94) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, .!2!?_. ill· pág. 89. 
(95) CALETI, 22_. ill· pág. 179. 
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sur a de la asambleá". 

En el caso de las minorías, el artículo 201 habla de loa re

quisito!:! que deberán llenar: ·"los. accionistas que repre~enten el _:_ 

33% del capital social podrán oponerse judicialmente a las resolu~

ciones· de las asambleas generales, siempre que se satisfagan los s!, 

guientes requisitos: 

:i .I.- Que la demanda se presente dentro de los quince dias siguien

tes a la fecha de la clausura de la asamblear 

II.- Que-los reclamante• no hayan concurrido o hayan dado su voto

en contra de la resoluci6nr 

III.- Que la demanda seflale la cláusula del contrato:social o pre-

cepto legal infrinjido y el concepto de la violaci6n. 

No podrá formularse oposici6n judicial contra las re•olucio

nes relativas a la responsabilidad de los administradores o loa co

misarios." 

Este último párrafo es digno de canentarse, ya que nos parece 169-i

co que no se pueda oponer a ésta responsabilidad porque entonces -

las minorías pudieran como dice MANTILIA K>LINA (96) •oponerse jud!, 

cialmente al acuerdo de la mayoria para el efecto de exigir la res

ponsabilidad citada, entonces la minoría podría sostener en aua 

puestos a los consejeros por ellos nombrados y que hubieren dado l.!!, 

gar a ellá". 

se discute en la doctrina el hecho de que si "un socio que 

(95) CALETI, 2E_ • .=.!!.· pág. 179. 
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anteriormente dió su voto favorable a un acuerdo que después fué -

impugnado, podrá impugnar este mismo acuerdo" (97), en nuestra ley 

el accionista que aprobó la deliberación nó puede impugnarla otra-

vez. 

Las deliberaciones que se consideran impugnables pueden ser 

suspendidas en su ejecución, según se desprende del contenido del

artículo· 202 de la LGSM. 

_C.- CRITICA DEL SISTEMA Y AMBAS ACCIONES. 

La primera pregunta que nos planteamos con respecto al tema 

antes tratado, es de si sólo el treinta y tres por ciento de los -

accionistas de una asamblea podrá oponerse judicialmente a las re

soluciones aprobadas por la mayoría en la asamblea, entonces un n~ 

mero menor de accionistas se tendrá que someter a las decisiones o 

caprichos de la mayoría, aunque estén artificialmente constituidas, 

pudiendo entonces quedar imposibilitados para impugnar las arbitr~ 

riedades que se pudieran cometer, otra duda que resulta del conte

nido del articulo 200 de ia ley, que nos habla de que las resolu-

ciones legales son obligatorias para todos los socios aún para los 

ausentes o disidentes, salvo el ya comentado derecho de oposición, 

nos preguntamos cómo podrán ser legalmente válidas las resolucio-

nes que lesionen los intereses de otros accionistas en todo caso -

serán leg,almente válidas ·aquellas resolucic:mes que no admitan ya -

ningún pro~edi~iento de impugna~ión y que adquieran en ta~ caso la 

categoría de cosa juzgada por así decirlo como acontece con el de-

(91) VIVANTE,. ob, fil· pág. 216. 
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recho común. 

Por. otra parte, no nos parece acertada la opinión de VAZQUEZ 

DEL MERCA.DO, "respecto a que dice que la ley no podrá es.tar califi-

cando la nulidad establecida en cada caso citado por ella" (98) . 

No compartimos tal opinión porque consideramos que es de vi-

tal importancia para la aplicación de los preceptos correspondien--

tes a cada caso, de ésta manera el legislador simplificaría en gran 

parte, la solución de muchos problemas. La ley no nos habla de qui~ 

nes podrán ejercitar la acción de nulidad a lo cual .nosotros res--

pendemos que habrá que remitirse a la aplicación del derecho civil, 

naturalmente en los casos en que proceda. 

MANTILLA MOLINA (99) se adhiere a la opinión de VIVANTE ace~ 

ca dP. la acción de nulidad diciendo "que el artículo 201 de la ley 

nos habla de la acción de oposición como una acción distinta y par~ 

lela a la de nulidad que permite suspender provisiaialmente los 

efectos de la resolución impugnada, al paso que la segunda permite-

que los surta hasta que ·sea judicialmente declarada nula y sus efes_ 

tos destruidos de modo retroactivo." 

Ambas Acciones.-

De acuerdo con lo establecido por la ley, y lo enunciado an-

teriormente en el último apartado, llegamos a la conclusión de que-

las características de tales acciones son las siguientes: 

(98) Q!:!_. cit. pág. 209. 
(99) .QE. si!:.· pág. 272. 
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Acci6n de Nulidad Absoluta 

l.- Es inconfirmable e imprescriptible: 

2.- Cualquier interesado la puede ejercitar1 

3.- se puede ejercitar s6lo por violaci6n a la ley. 

Acción de Oposici6n. 

L- Está sujeta a prescripción: 

2. - Exclusivamente los accionistas la podrán ejercitar: 

3.- Se puede ejercitar por violación a la ley, y a los estatutos. 

Acción de Nulidad Relativa 

1.- También está sujeta a prescripci6n: 

2.- Accionistas y terceros directamente conectados con la empresa

la podrán ejercitar: 

3.- se ejercitará por ·violaci6n a la ley. 

La única semejanza entre las dos primeras, según nuestra 

opinión, es de que las dos sirven para impugnar las asambleas y 

los acuerdos por ella emitidos, la primera y la tercera son más 8!, 

mejantes debido a que su ejercicio es más bien de orden público. 
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CONCLUSIONES - --- - - - - -·- - -
I.- En general podemos decir, en-relación cQn el ori9en de las ao-

ciedades ·anónimas, que éstas realmente aparecen hasta el princ,!. 

pio del siglo ·XVI y XVII con la aparición de las grandes campa• 

ftias de navegación. 

II.- No existe gran diferencia entre las sociedades anónimas establ,!! 

cidas en los diversos países, con las que existen y están reql.!, 

mentadas en nuestro derecho, siendo sin embargo las nuestras r.! 

gidas por una legislación más avanzada en ésta materia. 

III.- La asamblea general de accionistas considerada como ei' órgano 

supremo de la sociedad en nuestro derecho, no reúne algunas ve-

ces las características que le son seftaladas, principalaente la 

soberanía, ya que tal concepto implicaría autoridad sin limite, 

lo cual posiblemente daría lugar a arbitrariedades y abuso de -

poder. 

IV.- De ninguna manera se debe de dejar el manejo de la sociedad an§. 

nima a los accionistas mayoritarios, porque además de que se 

desvirtúa el principio de la misma, en la Ley se consigna el d~ 

recho de oposición de las minorías que podrá ser ejercitado en-

los casos necesarios. 

V.- Respecto al régill''3n de asistencia a las asambleas consignado en 

nuestra Ley, pensamos que la ley debería ser más rígida paz:a 

obligar a los accionistas de una empresa a asistir a las miamas, 

sobre todo a las consideradas como vitales para la existencia -
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de.,la sociedad, tal sería el caso de una liquidación de una e.!!! 

presa y no resolver el problema enviando representantes o man

datarios. 

VI.- La reunión de los socios en las asambleas consideradas como t.Q. 

talitarias, será en todo caso circunstancial, por la poca opoI_ 

tunidad de reunión de todos los accionistas de una sociedad. 

VII.- Para el estudio de los acuerdos y su validez en la asamblea, -

nos parece aceptable trasladar al derecho mercantil la teoría

aplicada en el derecho civil que enumera los requisitos de va

lidez de los actos jurídicos en general. 

VIII.- El derecho de impugnación de los acuerdos de la asamblea corre~ 

ponde exclusivamente a los accionistas de la sociedad. 

IX.- El derecho de impugnar las asamblas podrá ser ejercitado por -

los socios, terceros perjudicados (relacionados directamente 

con. la empresa) y aún por cualquier interesado. 

x.- El sistema de la asamblea en segunda convocatoria ·efectuado en 

una sola cita, con un intervalo de espera de una hora lo cons.!, 

deramos como satisfacto~io para el efecto de reunión de la mi~ 

ma. 

XI.- El derecho de los socios que representen un tanto por ciento -

menor al indicado por la ley, está sujeto a tener que sufrir -

'obligatoriamente las.decisiones tomadas por la asamblea aunque 

-sean é.stas .'arbitrarias. 
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